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1.- DETERMINACIONES GENERALES 

1.1.- ANTECEDENTES 

El municipio de Ciudad Rodrigo se encuentra tutelado desde el punto de vista urbanístico por la 
Revisión-Adaptación del Plan General de Ordenación Urbana, redactado por el arquitecto D. Miguel 
Ángel Manzanera Manzanera, el cual se aprobó definitivamente en la sesión de la Comisión Territorial 
de Urbanismo de Salamanca celebrada el día 17 de septiembre 2009 (BOC y L. nº4, de 8 de enero de 
2010). 

El citado Plan General de Ordenación Urbana contemplaba como suelo Urbanizable No Delimitado, el 
área A-23 situada al nordeste del casco urbano, junto al acceso norte a la localidad desde la autovía A-
62. Esta Área contaba con una superficie total de 44,35 hectáreas y con uso predominante Terciario.  

Posteriormente en el tiempo se inició la tramitación de los dos Planes Parciales: 23.1 y 23.2 con una 
superficie de 41.974 m² y 70.475 m², respectivamente, previa la oportuna delimitación de los mismos 
dentro del Área A-23. Durante su tramitación entró en vigor la modificación del Reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León, aprobada por Decreto 45/2009 de 9 de Julio, la cual introdujo las determinaciones de 
la Ley de Urbanismo, modificada por la Ley 17/2008 de 23 de diciembre, suprimiendo como clase de 
suelo el Urbanizable no Delimitado.  Por esta razón y en aplicación de la Disposición Transitoria cuarta 
del citado Decreto 45/2009 en el suelo urbanizable no delimitado, se inició entonces los trámites para 
aprobar una Modificación del planeamiento general que delimitase los sectores y completase el resto de 
las determinaciones de ordenación general exigibles para suelo Urbanizable.  

El 19 de octubre de 2018 era el plazo límite fijado por la normativa para alcanzar la aprobación definitiva 
de la ordenación detallada de los sectores de suelo urbanizable, quedando por tanto clasificados de 
forma automática a partir de ese momento los terrenos incluidos dentro de los citados ámbitos como 
suelo rústico común a todos los efectos. Es por este motivo, por el cual el suelo que nos ocupa pasa a 
ser suelo rústico común en la mencionada fecha, ya que la modificación que se estaba tramitando para 
delimitar estos sectores no contaba con la aprobación definitiva.  

El Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo, ante estas circunstancias decidió iniciar los trámites para modificar 
el Plan General de Ordenación Urbana, identificando la misma como Modificación nº13, teniendo la 
misma por tanto como objeto reclasificar un ámbito que actualmente era suelo rústico común (SR-C), 
pasándolo a suelo urbanizable (SUR) mediante la delimitación de dos sectores industriales: SE-23.1 y 
SE-23.2 (la denominación obedece a la procedencia de ambos sectores de una antigua área de suelo 
urbanizable no delimitado –Área 23–, hoy desaparecida en virtud de la Disposición Transitoria Tercera 
de la Ley 7/2014, de 12 de septiembre, de Medidas sobre rehabilitación, regeneración y renovación 
urbana, y sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación en materia de urbanismo). El ámbito que se 
reclasifica se ubica al noreste del núcleo, junto a la carretera de Salamanca, a la altura de la rotonda del 
acceso norte desde la A-62. 



  PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL P.G.O.U. DE 
CIUDAD RODRIGO  

 

 
TEXTO REFUNDIDO  Pág. 5 

 

Esta Modificación nº 13 fue aprobada definitivamente mediante Acuerdo de 23 de julio de 2020, de 
la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo de Salamanca, y publicada en el Boletín 
Oficial de la comunidad (BOCyL nº 192, de 17 de septiembre de 2020). 

Tras la aprobación definitiva de la citada Modificación, que delimitó así dos nuevos sectores, SE-23.1 y 
SE-23, ambos de uso industrial y discontinuos (esto último a los solos efectos de adscribirles sendos 
sistemas generales externos), se procede a desarrollar uno de estos ámbitos (SE-23.1), contando el 
mismo con una superficie delimitada de 34.365,60 m², una superficie neta (superficie descontando 
sistemas generales interiores de 902,61 m²) de 33.462,99 m² y un sistema general exterior de 4.853,20 
m². 

Para el desarrollo de las determinaciones generales contenidas en el vigente Plan General de 
Ordenación Urbana de Ciudad Rodrigo, dando así cumplimiento a la ordenación general establecida en 
la misma y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 149 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León, el Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo ha encargado a CASTELLANA DE 
INGENIERÍA, CASTINSA, S.L. la redacción del presente «Plan Parcial de Ordenación detallada del 
sector de suelo urbanizable SE-23.1 del Plan General de ordenación Urbana de Ciudad Rodrigo 
(Salamanca)». 

Este ha sido Aprobado definitivamente en sesión plenaria del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo el día 4 
de junio de 2021, habiéndose efectuado la Aprobación Inicial por el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo en 
fecha 9 de febrero de 2021 y publicada en el BOCYL de fecha 26 de febrero de 2021. 

Con el fin de acortar los plazos para iniciar la presente actuación, de enorme interés para el Municipio de 
Ciudad Rodrigo, se ha iniciado la elaboración y redacción, tanto del presente “Proyecto de Actuación 
con Determinaciones Completas de Reparcelación y Básicas de Urbanización del sector SE-23.1 
del P.G.O.U. de Ciudad Rodrigo” como el Proyecto de Urbanización del Sector SE-23.1 del P.G.O.U. 
de Ciudad Rodrigo. 

1.2.- OBJETO DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN 

El presente Proyecto de Actuación, contiene determinaciones completas sobre reparcelación y básicas 
de urbanización, dado que se redacta de manera independiente el Proyecto de Actuación con 
determinaciones completas de urbanización, tiene por objeto la agrupación de la totalidad de las fincas 
incluidas en el sector y en los Sistemas Generales exteriores adscritos al mismo para su nueva división, 
conforme a las determinaciones del planeamiento urbanístico aprobado, con la cesión al municipio de 
las dotaciones urbanísticas públicas y con la adjudicación de las parcelas resultantes a los propietarios 
de las fincas y al Ayuntamiento, en proporción a sus respectivos derechos. 
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1.3.- DESCRIPCIÓN Y CONDICIONES MATERIALES DEL TERRENO DE EMPLAZAMIENTO 

1.3.1.- Situación, emplazamiento y delimitación 

El ámbito territorial previsto para el desarrollo del Plan Parcial se encuadra dentro del término municipal 
de Ciudad Rodrigo, al suroeste de la provincia de Salamanca y dentro de la comunidad autónoma de 
Castilla y León. Geográficamente se encuentra situado en la meseta norte, en la cuenca del río Águeda. 
A nivel local el municipio limita al norte con los términos municipales de Castillejo de Martín Viejo y Sancti-
Spíritus; al oeste con Saelices el Chico y Carpio de Azaba, al sur con los términos municipales de La 
Encina, Pastores y Zamarra, y al este con Alba de Yeltes, Tenebrón y Serradilla del Arroyo. 

Los terrenos sobre los que se programa desarrollar el sector SE-23.1 tienen una superficie de 34.365,60 
m², según los datos contenidos en la Modificación nº13 del Plan General de Ordenación Urbana y se 
sitúan al nordeste del casco urbano del municipio, quedando emplazados junto a la glorieta del acceso 
norte de Ciudad Rodrigo procedente de la autovía A-62 Burgos-Portugal. Una medición topográfica 
exacta proporciona una cifra superficial de 34.716,09 m². 

El desarrollo del presente sector completa una zona industrial y comercial cercana a la localidad y 
adecuadamente comunicada a través de la antigua carretera N-620. La conexión con el suelo urbano se 
realiza al sur con la continuación de la antigua carretera de Salamanca, actualmente convertida en 
Avenida. 

Los terrenos comprendidos en el perímetro neto del sector establecido en la citada modificación nº13 del 
Plan General presentan unos linderos difusos en algunas zonas puntuales de su perímetro, dada la 
ausencia de cerramientos. En líneas generales, los límites del sector son los siguientes: 

• Norte: El límite norte del sector coinciden prácticamente a lo largo de toda su extensión con el 
límite norte de la Parcela 10014 del Polígono 10, si bien ocupa parcialmente la parcela 22 del 
Polígono 10 en zona nordeste del mismo. 

• Este: Tomando como punto de partida la zona norte del camino rural que cruza el sector, el límite 
oriental toma dirección sur durante aproximadamente 20 metros en paralelo al camino, 
continuando en dirección sudeste durante aproximadamente 1.136 metros, atravesando la 
parcela 19 del polígono 10, y continuando por el límite este del recinto del complejo 
agroalimentario hasta el camino de servicio paralelo a la antigua carretera N-620. Es coincidente, 
por tanto, con el límite del Sistema General recogido en el PGOU vigente. 

• Sur: Este límite corresponde al camino de servicio (Trazado de la vía pecuaria) situado junto al 
inicio de la travesía de Ciudad Rodrigo, desde el límite sur de la parcela 15 del Polígono 10 
(vértice suroeste), continuando en dirección nordeste el cerramiento de la industria 
agroalimentaria (vértice suroeste), computando este límite aproximadamente una longitud total 
de 142 metros lineales. 
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• Oeste: El límite occidental teniendo como punto de origen el vértice suroeste de la parcela 15 
del Polígono 10 toma dirección noroeste continuando por el limite occidental de la citada parcela, 
cruzando posteriormente la parcela 14 del polígono 10 hasta acometer con el límite occidental 
de la parcela 10014. Este límite presenta una longitud aproximada de 246 metros. 

Por dentro del sector discurre un camino público con dirección norte-sur que ocupa aproximadamente 
una superficie de 1.258,49 m2, y representa el 3,63% de la superficie total del sector. Se presenta a 
continuación una imagen con los límites del sector respecto a la información catastral: 

 
Información catastral con la delimitación del sector (en rosa). 

Los límites anteriormente descritos se han representado en el Plano I.5 Delimitación del sector, 
habiéndose realizado expresamente para la redacción del Plan Parcial un levantamiento topográfico 
exhaustivo de los límites del sector coincidentes con elementos reales del terreno, con cuyos datos se 
ha obtenido una superficie real del ámbito comprendido en el mismo, de 34.716,09 m². 
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1.3.2.- Características naturales del terreno 

1.3.2.1.- Morfología 

Desde el punto de vista topográfico, los terrenos incluidos dentro del sector de estudio, en su 
configuración original, se caracterizan por un relieve suave, con muy pequeños desniveles y con una 
pendiente en orientación norte-sur. 

El punto más alto, a la cota 660,6, coincide con el vértice norte del sector, en la zona próxima al trazado 
del camino rural, localizándose la cota más baja junto al vial sur paralelo a la antigua carretera N-620, a 
la cota 657.  

1.3.2.2.- Geología y geotecnia 

Todo el sector de encuentra en una misma Formación Geológica: Las Areniscas con intercalaciones de 
fangos de edad Terciaria (Eoceno), que aparecen el Mapa Geológico escala 1/50.000 del Instituto 
geológico y Minero de España (N° 525) con el Número 19. Se trata de una unidad de origen continental, 
naturaleza aluvial y formada por depósitos detríticos cuya granulometría abarca desde el tamaño canto 
hasta las arcillas. Esta unidad con anterioridad a la publicación del citado mapa geológico se la 
denominaba en la bibliografía geológica "Areniscas de Ciudad Rodrigo". Dentro de la Unidades terciarias 
de la zona es la que presenta mayor compacidad dando relieves tabulares a veces en resalte como el 
propio centro histórico de Ciudad Rodrigo. 

El color general de la Unidad es ocre con tonos blancuzcos ó amarillento- verdosos. La unidad, en sí, 
aparece formada por una alternancia niveles de areniscas con gravas, areniscas fangosas y fangos limo-
arenoarcillosos. El componente fundamental son las areniscas y pueden ser de tipo feldespático. Las 
areniscas pueden presentar desde cimentación intensa de naturaleza arcillosa o carbonatada, hasta 
escala o casi nula cimentación. Los niveles fangosos son menos abundantes, presentan gran 
compacidad y frecuentemente aparecen en ellos niveles finos e irregulares de carbonatos. 

Merece ser destacado por sus implicaciones geotécnicas, que los niveles fangosos cuando son ricos en 
fracción granulométrica de tamaño arcilla suelen tener contenidos importantes en filosilicatos hinchables 
de tipo esmectita; estos contenidos pueden llegar a ser de hasta el 50- 60% de dicha fracción arcillosa. 

En cuanto a la geotecnia, el ámbito de estudio presenta la particularidad de estar todo el dentro de una 
misma unidad geológico- geotécnica y por ello el estudio geotécnico se ve muy simplificado. La Unidad 
"Areniscas con intercalaciones de fangos" en el entorno de Ciudad Rodrigo debe ser considerada como 
un conjunto de materiales fuertemente sobreconsolidados lo cual excluye automáticamente problemas 
de asentamientos excesivos. 

En cuando a su capacidad portante tampoco presenta problemas importantes, ya que dependiendo del 
grado de cimentación de las areniscas, el comportamiento general de la unidad va a oscilar entre suelo 
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rígido y roca moderadamente meteorizada lo cual garantizará resistencia suficiente para gran variedad 
de construcciones civiles. Los niveles fangosos suelen presentar abundantes rasgos de 
sobreconsolidación lo cual garantiza un comportamiento de suelo rígido a muy rígido. A pesar de ello hay 
dos posibles riesgos geotécnicos que merecen ser citados para su posterior estudio detallado si fuese 
necesario: 

1º) los niveles de areniscas pueden llegar a tener una cementación realmente escasa lo cual 
puede dar lugar a niveles de permeabilidad considerable. 

2º) los niveles fangosos con abundante fracción granulométrica de tamaño arcilla pueden 
presentar problemas de hinchamiento con la consiguiente aparición de movimientos 
diferenciales; este problema se relaciona con la presencia de filosilicatos de tipo Esmectitas 
que pueden llegar a concentraciones importantes. 

1.3.2.3.- Hidrología  

Desde el punto de vista hidrológico, el ámbito de estudio se localiza dentro de la Cuenca del Duero. El 
río Duero, Douro para los portugueses, ya que la Península comparte con el país vecino esta indiscutible 
arteria fluvial, es el tercer río en longitud del territorio peninsular tras el Tajo y el Ebro con sus 897 km de 
recorrido y de contar con la mayor cuenca hidrográfica del mismo (78.952 km2 españoles y el resto, hasta 
97.290 km2 que abarca la cuenca en su totalidad, dentro de territorio portugués). La Demarcación 
Hidrográfica del Duero a efectos de planificación hidrológica, se divide en cinco zonas, que a su vez se 
dividen en 12 subzonas, con el objetivo de hacer una adecuada ordenación y explotación de los recursos 
hidráulicos existentes. 

El ámbito de estudio se incluye en la zona E y subzona Águeda, que es el nombre del río principal que 
drena el territorio, por el sur de la localidad de Ciudad Rodrigo. 

Los terrenos que comprende el ámbito del sector SE-23.1 no cuentan con curso de agua alguno (ni 
temporal ni permanente), ni acogen puntos de agua (naturales o artificiales).  

1.3.2.4.- Vegetación 

La vegetación potencial asignable a los terrenos que conforman el ámbito de estudio, es decir la 
vegetación que debería o podría albergar en caso de no haberse producido alteraciones artificiales en el 
medio, correspondería con la unidad identificada como: Serie supra-mesomediterránea salmantina, 
lusitano-duriense y orensano-sanabriense silicícola de Quercus rotundifolia o encina (Genisto hystricis-
Querceto rotundifoliae sigmetum). Se trata de una serie incluida dentro de las Series de los encinares 
supramediterráneos, caracterizadas por la presencia de la encina de hoja redondeada (Quercus 
rotundifolia); estas series presentan en general preferencias por los territorios de clima continental, en 
los que suelen haber desplazado total o parcialmente a los arcaicos bosques esteparios periglaciares de 
sabinas albares y enebros (Juniperion thuriferae). Como árbol predominante aparece la encina de hoja 
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redondeada (Quercus rotundifolia); integrando el estrato de bosque cabe citar las siguientes especies: 
Quercus rotundifolia, Genista hystrix, Daphne gnidium e Hyacinthoides hispanica; la primera etapa 
regresiva del bosque corresponde al matorral denso, donde aparecen especies como: Genista hystrix, 
Cytisus multiflorus, Cytisus scoparius y Retama sphaerocarpa; este estrato es sustituido por un matorral 
degradado, donde se incluyen especies como: Cistus ladanifer, Halimium ocymoides, Helichrysum 
serotinum y Halimium viscosum; a continuación, el pastizal, como última etapa de la regresión del bosque 
primigenio, engloba especies como: Stipa gigantea, Agrostis castellana y Poa bulbosa. 

El ámbito donde se programa desarrollar el sector SE-23.1 dista mucho del ideal climácico señalado 
anteriormente, si bien la presencia de vegetación ha estado condicionada por varias actuaciones que se 
han llevado a cabo en estos terrenos a lo largo del tiempo, dando como resultado el escenario que se 
puede observar hoy en día  ocupado por áreas agrícolas y ganaderas, junto a naves e infraestructuras 
existentes, en un marco periurbano, presentando como mayoritaria la vegetación asociada a presencia 
de cultivos y pastizales. 

Se ha reducido por tanto considerablemente la presencia de vegetación en este ámbito, siendo una zona 
alterada desprovista de vegetación de porte arbóreo, quedando tan solo ocupada por vegetación ruderal 
y nitrófila. Tan solo en algunas parcelas, caso de la parcela 16 del Polígono 10 y parcela que alberga la 
industria cárnica, las cuales se han urbanizado parcialmente a lo largo del tiempo se puede observar la 
presencia de arbolado alóctono. 

1.3.2.5.- Fauna 

El inventario faunístico actual del ámbito de estudio y, en general, del entorno en que se ubica, refleja 
claramente las presiones que enfrentan las comunidades naturales, tanto vegetales como faunísticas; la 
presión urbanística y el desarrollo de infraestructuras de los terrenos próximos (carretera N-620, autovía   
A-62 y líneas de transporte de energía eléctrica), han ido limitando la presencia de la fauna, empujándola 
hacia el desplazamiento o la adaptación. Esta última dirección ha sido la adoptada por la gran mayoría 
de las especies que actualmente pueblan la zona, aprovechándose, en la medida de lo posible de las 
condiciones creadas por el hombre, tanto en los entornos urbanos como en los agrícolas o ganaderos, 
de manera que, pese a haber desaparecido gran parte del contingente que en principio debió poblar la 
comarca y el entorno concreto en que se ubica el ámbito de estudio, aún cuenta con una modesta 
representación de los principales grupos faunísticos, destacando ampliamente el grupo de las aves. 

La valoración ambiental de esta comunidad faunística es de interés medio-bajo, dado que por un lado la 
fauna asociada al medio urbano o antrópico agrario posee bajo interés por encontrarse muy extendida y 
por otro el entorno inmediato abierto y cultivado en esta zona puede permitir la proximidad de avifauna 
esteparia u otro tipo de fauna (aves de menor tamaño ligadas a cultivos y pastos) así como mamíferos y 
reptiles de mayor interés. 
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1.3.2.6.- Paisaje 

Desde el punto de vista paisajístico el ámbito de actuación se inserta en una zona caracterizada por la 
elevada antropización del territorio, de color uniforme, con formas geométricas y líneas de bordes 
definidos. La presencia de infraestructuras asociadas, edificaciones, vallados, vías de comunicación, 
líneas eléctricas, etc., determina totalmente este tipo de paisaje. 

En esta unidad se integrarían los tramos de las líneas eléctricas que discurre dentro del ámbito del Plan, 
así como las edificaciones existentes de la industria cárnica, parcelas que cuentan con edificaciones con 
fachada a la carretera N-620 y camino que cruza el sector). Aunque se trata de una unidad heterogénea 
por la diversidad de elementos que contiene, se encuentra dominada por la presencia de edificaciones 
de diversa tipología e infraestructuras, siendo el factor humano la característica común que lo engloba 
en una sola unidad. Se trata de la unidad que reconoce el espacio habitado no solo aludiendo a la 
edificación en sentido estricto sino a todas aquellas construcciones que han hecho plasmado a lo largo 
del tiempo las formas de vida sobre el territorio. En conjunto esta unidad presenta una calidad y fragilidad 
bajas, debido a su nulo carácter natural. 

1.3.2.7.- Figuras de protección ambiental 

En el presente epígrafe se procede a realizar un análisis acerca de las distintas figuras de protección 
medioambiental vigentes, tanto a nivel internacional como estatal y autonómico, con el objeto de conocer 
la posible afección que pueda ocasionar el presente desarrollo sobre las mismas.   

En este sentido, informar que el ámbito del Sector SE-23.1 no presenta coincidencia territorial con 
las siguientes figuras de protección ambiental: 

 Áreas protegidas por instrumentos internacionales (Humedales RAMSAR, OSPAR, 
Reservas de la Biosfera o ZEPIM). 

 Espacios englobados dentro de la Red ecológica europea Natura 2000, ya sea Zona de 
Especial Conservación (ZEC) o Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA).  

 Espacios naturales protegidos. 
 Hábitats protegidos por la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa 

a la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres, (incorporada al 
ordenamiento jurídico español por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad). 

 Zonas húmedas incluidas en el Catálogo de Zonas Húmedas de Interés de Castilla y León 
(Decreto 194/1994 y Decreto 125/2001). 

 Montes de Utilidad Pública. 
 Hábitats protegidos 
 Zonas naturales de Esparcimiento Árboles Singulares 
 Especímenes Vegetales de Singular Relevancia. 
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1.3.2.8.- Vías pecuarias  

La red de vías pecuarias tiene su origen en la diversidad orográfica y climática existente en la Península, 
que obligaba a la trashumancia, con objeto de que el ganado disfrutase de pastos durante todo el año. 
Con el paso del tiempo, su función se ha visto mermada, al proliferar las explotaciones intensivas de 
ganado, viéndose reducidas hasta casi desaparecer por completo; aun así, la región castellano leonesa, 
tierra de trashumancia, está marcada por el cruce de estas vías, que suman en su totalidad una longitud 
de 35.000 kilómetros.  

En base a la consulta efectuada al proyecto de clasificación de vías pecuarias del término municipal, se 
puede apuntar la presencia paralela a la carretera N-620 del trazado de  la Cañada Real de Extremadura 
Esta vía pecuaria posee una anchura de 75,22 metros, variable en todo su recorrido y un itinerario con 
una distancia de 25.533 metros dentro del municipio de Ciudad Rodrigo.  

En la descripción que se realiza de su trazado en el Boletín Oficial de Castilla y León, de 25 de noviembre 
de 2011, donde se presenta la aprobación de las Vías pecuarias en el término municipal de Ciudad 
Rodrigo se describe el tramo periurbano que afecta al ámbito del siguiente modo: A la salida de la 
localidad, el trazado original de la vía ha sido ocupado de nuevo por la Autovía A-62. Según la propuesta 
de restitución de la Cañada Real de Extremadura, ésta sigue en dirección noreste 1.550 m., por los 
terrenos libres que quedan entre las fincas colindantes por la izquierda y la calzada de la carretera N-
620, y siempre que el tránsito por dichos terrenos no sea posible, directamente por la calzada de la 
carretera, debido al tráfico ocasional que soporta la carretera (que sirve de vía de servicio de la autovía, 
y cuyo trazado ha sido aprovechado en gran parte para habilitar el sentido Portugal de la autovía, en 
estos puntos la carretera se asienta directamente sobre el trazado original de la vía pecuaria. 

1.3.2.9.- Patrimonio Cultural 

En el ámbito de actuación se realizó en marzo de 2011 por la técnica Mar Gómez Nieto una prospección 
arqueológica en el ámbito de este sector.  El objetivo básico de la realización de esta prospección 
intensiva fue evaluar el impacto que el desarrollo urbanístico de este sector podría ocasionar sobre el 
Patrimonio Cultural. 

En concreto, la labor que se pretendía acometer era la localización e identificación de los yacimientos 
existentes en el ámbito de actuación, así como los elementos etnográficos. Para poder estimar la 
incidencia del proyecto de obra sobre estos elementos, se buscó realizar un trabajo específico e 
siguiendo unos criterios metodológicos que contemplasen un trabajo previo de gabinete y un trabajo de 
campo, a partir de los cuales se podría realizar una descripción detallada de impactos y establecer 
medidas correctoras concretas compatibles con el plan de obra. 

Según las conclusiones del informe final emitido, la prospección ocular no fue dificultosa en su mayor 
parte, aunque si incompleta por estar presente dentro del ámbito naves ya construidas y zonas 
encementadas. En los terrenos prospectados los resultados de la inspección ocular fueron bastante 
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parcos o nulos. Por ello consideramos que con los resultados negativos obtenidos no es necesario ningún 
tipo de seguimiento arqueológico durante la urbanización de este sector siempre y cuando no aparezcan 
restos que por su profundidad o aterramiento no se hayan apreciado en los trabajos actuales. 

Sin embargo, a pesar de apenas apreciarse nada, se tiene conocimiento por bibliografía, la existencia 
del acueducto de Valdenovillos, que si bien no afecta al sector si puede afectar a sus accesos. Por este 
motivo, en relación con el sector SE-23.2, anexo a este sector (no afectaría por tanto al objeto del 
presente desarrollo), se acordó en el Acuerdo de Aprobación definitiva de la modificación nº13 como 
consecuencia del condicionado impuesto por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural para su 
informe favorable, la obligación de realizar una actividad arqueológica preventiva en el camino de 
Terralba, con el fin de documentar el trazado del acueducto de San Giraldo. 

1.3.3.- Usos del suelo 

Dentro del ámbito del sector se pueden observar varios usos diferenciados. Por un lado, en las parcelas 
situadas con fachada a la carretera N-620 se localizan varias edificaciones, la mayoría de las cuales con 
un uso industrial-comercial. En la trasera de las mismas el uso corresponde a labor secano y zona de 
pastos. 

1.3.4.- Edificaciones e infraestructuras 

a) Edificaciones e Instalaciones. 

Siguiendo la numeración otorgada en el presente Proyecto de Actuación para cada una de las parcelas 
(Ver Plano 5), los usos y edificaciones existentes en cada parcela incluida en el sector es la siguiente: 

Nº orden Políg
ono Parcela USO SUPERFICIE 

(M2) S. EDIF. M2 

1 10 10014 CULTIVO LABOR SECANO 20.223,72 -- 

2 10 14 CULTIVO LABOR SECANO 3.581,77 -- 

3 10 15 CULTIVO LABOR SECANO 1.388,17 75 y sondeo* 

4 10 16 CULTIVO LABOR SECANO 488,79 -- 

5 10 000600500QE19G CULTIVO LABOR SECANO 2.544,79 186 

6 10 000601500QE19G INDUSTRIAL 2.650,41 1.538 

7 10 19 PASTOS 1.839,46 -- 

8 10 22 PASTOS 740,49 -- 

9 10 9013 SUELO PÚBLICO (Camino de Paredones) 1.258,49 -- 

TOTAL SECTOR (ÁMBITO) 34.716,09 -- 

S.G. EXT 18 12 CULTIVO 4.853,20 -- 

TOTAL SECTOR CON S.G. EXT 39.569,31 1.779 
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*La edificación y el sondeo existentes no se considera su valoración ya que quedarán integrados en la 
parcela que se adjudicará al antiguo propietario 

b) Infraestructuras existentes. 

Todas las infraestructuras urbanas necesarias para el desarrollo del sector transcurren paralelas a la 
Carretera de Salamanca, por lo que la conexión de servicios urbanos necesarias para el total desarrollo 
del sector es viable, ya que dicha carretera conforma el límite este del sector. 

Todas las conexiones que se definen a las redes de infraestructuras existentes se consideran 
adecuadas y las mismas discurren por el límite del sector con secciones y potencias suficientes para 
garantizar el suministro total del sector, como queda reflejado en el plano de dotaciones urbanísticas del 
sector. 

Infraestructura Viaria. 

Al sur del sector se localiza el trazado de la antigua carretera N-620, que comunica con la rotonda de 
distribución de tráfico en el acceso a la autovía A-62 en el límite Noroeste del Sector. Desde la citada 
carretera cruza el ámbito del sector en dirección sur norte el camino conocido como del Cementerio. 

Red de distribución de agua potable. 

Dentro del ámbito del Sector no existe ninguna red de distribución de agua potable. 

En el límite este del Sector, en la vía de entrada a Ciudad Rodrigo existe actualmente un ramal de la red 
de distribución municipal. Se trata de una tubería de Ø160 mm. en PVC. Desde este ramal se realizará 
la acometida para la red de distribución de agua potable del Sector. 

Red de alcantarillado. 

En el interior del Sector no existe ningún ramal de la red de alcantarillado, ni de la red de aguas residuales 
ni de la de pluviales. 

En la vía de acceso a Ciudad Rodrigo desde la autovía A-62, en el trazado de la antigua N-620, existe 
un ramal de la red de alcantarillado de aguas fecales en Ø 400 mm. A este ramal se le acometerá el 
saneamiento del Sector. 

Está prevista la ejecución de un colector HA800 recogido en el “Proyecto piloto de infraestructura y zona 
industrial verde para la adaptación al cambio climático en el municipio de Ciudad Rodrigo, conexión y 
acceso al polígono 23.1”, redactado en Marzo de 2021. Este colector está previsto para evacuar tanto 
las aguas pluviales del sector SE-23.1, como las aguas pluviales del Sector SE-23.2. 
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Red de energía eléctrica 

En la zona este del Sector junto a la glorieta de acceso desde la autovía A-62, se encuentra un apoyo de 
la línea aérea de media tensión, 13,8 Kv de Iberdrola, que se denomina Valdecarpinteros-La Fuente de 
San Esteban. Esta línea discurre por el borde del Sector y alimenta al Centro de Transformación situado 
junto a la carretera de Béjar. Considerando la existencia de esta infraestructura y previa solicitud a la 
empresa distribuidora, se considera viable que se pueda acometer a la línea en el apoyo precitado, 
instalando una torre de derivación para la alimentación eléctrica al Sector. 

Red de telefonía 

Como en el caso de las infraestructuras urbanas que se han descrito en los apartados anteriores, cabe 
manifestar que Telefónica, S.A. tiene infraestructura de red de telecomunicaciones instalada en el vial de 
acceso a Ciudad Rodrigo desde la antigua carretera N-620. 

En este punto coincidente con el límite sureste del Sector se efectuará la conexión de la red de 
telecomunicaciones de este sector. 

Red de gas 

Por el vial de acceso a Ciudad Rodrigo desde la antigua carretera N-620 discurre la arteria de distribución 
de gas propano que conecta la red general con los depósitos de gas situados al Norte de la ciudad. Será 
desde esta arteria desde la que se alimentará a la red de distribución del Sector. 

1.4.- PLANEAMIENTO VIGENTE 

El instrumento de planeamiento de ordenación general vigente en la Revisión-Adaptación del Plan 
General de Ordenación Urbana aprobado definitivamente en los Servicios de la comisión Territorial de 
Urbanismo de Salamanca el 17 de septiembre de 2009 (BOCYL nº 4 de 8 de enero de 2010), sus 
Modificaciones posteriores, pero para la presente actuación es fundamental la Modificación nº 13 de la 
citada Revisión-Adaptación, aprobada por Acuerdo de la comisión Territorial de Medio Ambiente y 
Urbanismo de fecha 23 de julio de 2020 (BOCYL nº 192 de 17 de septiembre de 2020). 

1.5.- SISTEMA DE ACTUACIÓN PROPUESTO Y DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

En virtud de lo establecido en el artículo 264 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el sistema 
de actuación para el sector SE-32.1 será el Sistema de Cooperación, y el domicilio a efectos de 
notificaciones, el del citado Ayuntamiento, Plaza Mayor nº27 37500 Ciudad Rodrigo (Salamanca) 

1.6.- URBANIZADOR PROPUESTO  

El Urbanizador propuesto es el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo. La aprobación definitiva del presente 
Proyecto de Actuación implicará la determinación del sistema de cooperación, otorgando la condición de 
urbanizador al Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo. 
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1.7.- IDENTIFICACIÓN REGISTRAL DE LAS FINCAS INCLUIDAS EN EL SECTOR  

A continuación se incluye la identificación registral de las fincas lucrativas incluidas en el sector SE-23.1 
y en los Sistemas Generales adscritos. A efectos de numeración se toma como número de parcela, en 
congruencia con el Plan Parcial, la que figura en el mismo como numeración catastral. 

Se adjunta un cuadro con las participaciones de los diferentes propietarios, en principio con un coeficiente 
de participación con 4 decimales, que se ha simplificado a dos decimales, cifra más lógica, dado que las 
cantidades obtenidas con más de dos decimales son en general totalmente despreciables, dado que se 
trata de magnitudes inferiores a mm², magnitud imposible de trasladar al terreno. Para esta simplificación 
se han puesto de acuerdo la totalidad de los propietarios afectados. 

Se recoge a continuación un cuadro resumen. 

PARCELA 1+7  INSCRIPCIÓN REGISTRAL 
NIF PROPIETARIO  TOMO LIBRO FOLIO INSCRIP. FINCA REGISTRAL 

- AYTO. CIUDAD RODRIGO  1664 264 24 12ª 1416 
 

PARCELA 2 PARTIC. INSCRIPCIÓN REGISTRAL 
NIF PROPIETARIO  TOMO LIBRO FOLIO INSCRIP. FINCA 

REGISTRAL 
- 
- 

LORETO MANGAS CUADRADO 
Mª ÁNGELES HERNÁNDEZ RAMOS 

SOCIEDAD 
GANANCIAL 1090 98 206 3ª 9309 

 

PARCELA 3 PARTICIP. INSCRIPCIÓN REGISTRAL 
NIF PROPIETARIO  TOMO LIBRO FOLIO INSCRIP. FINCA REGISTRAL 

- RAFAEL SANTOS MORENO † 25,0000% 97 1 254 7ª 127 
- LUISA SANTOS MORENO † 25,0000%      
- ISABEL SANTOS MORENOS † 25,0000%      
- LUIS V. SANTOS MORENO † 25,0000%      

 

PARCELA 4 PARTICIP. INSCRIPCIÓN REGISTRAL 
NIF PROPIETARIO  TOMO LIBRO FOLIO INSCRIP. FINCA REGISTRAL 

- ISABEL RODRIGÍGUEZ GIL 50%      
- Mª ISABEL BLANCO RODRÍGUEZ 7,142857% 1233 125 91 3ª 12417 
- FCO. JAVIER BLANCO RODRÍGUEZ 7,142857%      
- ROSARIO BLANCO RODRÍGUEZ 7,142857%      
- ROBERTO BLANCO RODRÍGUEZ 10,714286%      
- AURORA BLANCO RODRÍGUEZ 7,142857%      
- TOMÁS BLANCO RODRÍGUEZ 10,714286%      
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PARCELA 5 PARTICIP. INSCRIPCIÓN REGISTRAL 
NIF PROPIETARIO  TOMO LIBRO FOLIO INSCRIP. FINCA REGISTRAL 

- 
- 

FERMÍN MANGAS RODRÍGUEZ 
ÁNGELA MORENO MUÑOZ 

SOCIEDAD 
GANACIALES 1304 148 109 12ª 2272 

 

PARCELA 6 PARTICIP. INSCRIPCIÓN REGISTRAL 
NIF PROPIETARIO  TOMO LIBRO FOLIO INSCRIP. FINCA REGISTRAL 

- CÁRNICAS SÁNCHEZ MONTERO 100% 1448 190 156 16ª 17045 
 

PARCELA 8 PARTICIP. INSCRIPCIÓN REGISTRAL 
NIF PROPIETARIO  TOMO LIBRO FOLIO INSCRIP. FINCA REGISTRAL 

- 
- 

RAFAEL SANTOS MORENO 
AGUSTINA PÉREZ PÉREZ 

SOCIEDAD 
GANACIALES 1071 95 89 1ª 8964 

 

PARCELA SISTEMA GENERAL EXTERIOR PARTICIP. INSCRIPCIÓN REGISTRAL 
NIF PROPIETARIO  TOMO LIBRO FOLIO INSCRIP. FINCA REGISTRAL 

- 
 
- 
- 
 
- 
 
- 
 
- 
 
- 
 
- 

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ 
FRESNADILLO 
AGUSTÍN MIGUEL RODRÍGUEZ 
MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ 
SANTOS 
MARIA LUISA DE MIGUEL 
RODRÍGUEZ 
MARIA ETELVINA EMILIANA 
MARTÍN RODRÍGUEZ 
MARIA PURIFICACIÓN CATALINA 
MARTÍN RODRÍGUEZ 
ALFONSO LUIS MARTÍN 
RODRÍGUEZ 
CARLOS ENRIQUE MARTÍN 
RODRÍGUEZ † 

25,00000% 
 

12,50000% 
25,00000% 

 
12,50000% 

 
6,250000% 

 
6,250000% 

 
6,250000% 

 
6,250000% 

1556 222 94 3ª 19928 

En el Anejo nº 2 del presente documento se incluyen las certificaciones registrales de estas parcelas. 

1.8.- RELACIÓN DE PROPIETARIOS REGISTRALES Y DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

PARCELA 1 + 7 
NIF PROPIETARIO DIRECCIÓN 

- AYTO.CIUDAD RODRIGO - 
 

PARCELA 2 
NIF PROPIETARIO DIRECCIÓN 

- LORETO MANGAS CUADRADO - 
- ÁNGELES HERNÁNDEZ RAMOS - 
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PARCELA 3 
NIF PROPIETARIO DIRECCIÓN 

- AGUSTÍN SANTOS PÉREZ - 
- Mª TERESA SANTOS PÉREZ - 
- Mª NIEVES RODRÍGUEZ SANTOS - 
- RAFAEL CEÑO SANTOS - 
- Mª ISABEL CEÑO SANTOS - 
- LUIS SANTOS CORCHETE - 
- SANTIAGO SANTOS CORCHETE - 
- CECILIA SANTOS CORCHETE - 

 

PARCELA 4 
NIF PROPIETARIO DIRECCIÓN 

- ISABEL RODRÍGUEZ GIL y otros - 
- Mª ISABEL BLANCO RODRÍGUEZ - 
- FCO. JAVIER BLANCO RODRÍGUEZ - 
- ROBERTO BLANCO RODRÍGUEZ - 
- AURORA BLANCO RODRÍGUEZ - 
- TOMÁS BLANCO RODRÍGUEZ - 
- ROSARIO BLANCO RODRÍGUEZ - 

 

PARCELA 5 
NIF PROPIETARIO DIRECCIÓN 

- FERMÍN MANGAS RODRÍGUEZ - 
- ÁNGELA MARÍA MORENO MUÑOZ - 

 

PARCELA 6 
NIF PROPIETARIO DIRECCIÓN 

- CÁRNICAS SÁNCHEZ MONTERO - 
 

PARCELA 8 
NIF PROPIETARIO DIRECCIÓN 

- AGUSTÍN SANTOS PÉREZ - 
- MARIA TERESA SANTOS PÉREZ - 

 

PARCELA SISTEMA GENERAL EXTERIOR 10 
NIF PROPIETARIO DIRECCIÓN 

- JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ FRESNADILLO - 
- AGUSTÍN MIGUEL RODRÍGUEZ - 
- MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ SANTOS - 
- MARIA LUISA DE MIGUEL RODRÍGUEZ - 
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- MARÍA ETELVINA EMILIANA MARTÍN 
RODRÍGUEZ 

- 

- MARÍA PURIFICACIÓN CATALINA MARTÍN 
RODRÍGUEZ 

- 

- ALFONSO LUIS MARTÍN RODRÍGUEZ - 
- MIGUEL DE PANDO JIMÉNEZ RIDRUEJO - 
- CARLOS DE PANDO JIMÉNEZ RIDRUEJO - 

 

1.9.- DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS INICIALES INCLUIDAS EN EL SECTOR 

Para la correcta elaboración del presente documento, se ha realizado un levantamiento topográfico del 
ámbito del sector, identificando exactamente los límites de las parcelas iniciales incluidas, por ello se ha 
podido obtener la superficie real de cada una de ellas y delimitar el sector correctamente. 

A continuación se adjunta un cuadro con la estructura de la propiedad del sector. 

PARCELAS INICIALES INCLUIDAS EN EL SECTOR 

Nº 
ORDEN POLÍGONO PARCELA PROPIETARIO 

SUPERFICIE 
CASTASTRAL 

M2 

SUPERFICIE MEDICIÓN 
TOPOGRAFICA INCLUIDA 

EN EL ÁMBITO 
1 10 10014 AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO 20.042,00 20.223,72 
2 10 14 LORETO MANGAS CUADRADO Y OTRO 39.303,00 3.581,77 
3 10 15 LUIS SANTOS CORCHETE Y OTROS 1.376,00 1.388,17 
4 10 16 ISABEL RODRÍGUEZ GIL Y OTROS 295,00 488,79 
5 10 000600500 

QE196(000YQ 
FERMÍN MANGAS RODRÍGUEZ Y OTRO 2.519,00 2.544,79 

6 10 000601500 
1E196(0000QW) 

CÁRNICAS SÁNCHEZ MONTERO 3.340,00 2.650,41 

7 10 19 AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO 2.997,00 1.839,46 
8 10 22 AGUSTÍN SANTOS PÉREZ Y OTRO 29.038,00 740,49 
9 10 9013 CAMINO PÚBLICO 10.952,00 1.258,49 
   TOTAL SUPERFICIE SECTOR 34.716,09 

SISTEMA GENERAL EXTERIOR 
10 18 12 JOSE LUIS RODRÍGUEZ FRESNADILLO Y OTROS 867.165,00 4.853,20 
   TOTAL SUPERFICIE SECTOR CON SISTEMA GENERAL EXTERIOR 39.569,31 

  

A continuación se adjunta una ficha resumen de características por cada una de las parcelas iniciales 
incluidas en el sector: 

  



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: 1 
SUPERFICIE CATASTRAL: 20.042,00 m² 
SUPERFICIE DENTRO DEL SECTOR: 20.223,72 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Propietario AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO (Con carácter de dominio privado) 
Referencia Catastral 37107A010100140000JO 
Descripción Parcela con forma poligonal ubicada en el polígono 10 parcela 10014, paraje Terralba en Ciudad Rodrigo 
Lindero Norte En línea recta de 156,87 m. a parcelas exteriores al sector. 
Lindero Sur En línea recta de 93,77 m. a parcela inicial 2. 
Lindero Este En línea recta de 138,99 m. a camino del cementerio y parcela inicial 8. 
Lindero Oeste En línea recta de 145,01 m. a parcelas exteriores al sector. 

Sup. Catastral/Sup. dentro Sector (m²) 20.042,00 / 20.223,72 Uso: Agrario. 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima - 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

- Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) - 
Superficie edificable (m²) - 

Fondo -  
Lateral - 

 



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: 2 
SUPERFICIE CATASTRAL: 25.265,00 m² 
SUPERFICIE DENTRO DEL SECTOR: 3.581,77 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Propietario LORETO MANGAS CUADRADO Y Mª ÁNGELES HOERNÁNDEZ RAMOS (Con carácter de dominio privado) 
Referencia Catastral 37107A010000140000JB 
Descripción Parcela con forma poligonal ubicada en el polígono 10 parcela 14, paraje Terralba en Ciudad Rodrigo 
Lindero Norte En línea recta de 93,77 m. a parcela inicial 1. 
Lindero Sur En línea recta de 63,71 m. a parcelas iniciales 3 y 4. 
Lindero Este En línea recta de 42,83 m. a camino del cementerio. 
Lindero Oeste En línea recta de 57,15 m. a resto de parcela matriz no incluida en el sector. 

Sup. Catastral/Sup. dentro Sector (m²) 25.265,00 / 3.581,77 Uso: Agrario. 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima - 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

- Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) - 
Superficie edificable (m²) - 

Fondo -  
Lateral - 

 



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: 3 
SUPERFICIE CATASTRAL: 1.376,00 m² 
SUPERFICIE DENTRO DEL SECTOR: 1.388,17 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Propietario RAFAEL SANTOS MORENO, LUISA SANTOS MORENO, ISABEL SANTOS MORENO Y LUIS V. SANTOS MORENO (Con carácter de 
dominio privado) 

Referencia Catastral 37107A010000150000JY 
Descripción Parcela con forma poligonal ubicada en el polígono 10 parcela 15, paraje Terralba en Ciudad Rodrigo 
Lindero Norte En línea recta de 36,80 m. a parcela inicial 2. 
Lindero Sur En línea recta de 24,67 m. a límite del sector con la carretera de Salamanca. 
Lindero Este En línea recta de 38,07 m. a parcela inicial 4. 
Lindero Oeste En línea recta de 42,42 m. a parcelas exteriores al sector. 

Sup. Catastral/Sup. dentro Sector (m²) 1.376,00 / 1.388,17 Uso: Agrario. 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima - 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

- Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) - 
Superficie edificable (m²) - 

Fondo -  
Lateral - 

 



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: 4 
SUPERFICIE CATASTRAL: 295,00 m² 
SUPERFICIE DENTRO DEL SECTOR: 488,79 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propietario ISABEL RODRÍGUEZ GIL 50,00% (Con carácter de dominio privado, en proindiviso) 
Mª ISABEL BLANCO RODRÍGUEZ  7,142857% (Con carácter de dominio privado, en proindiviso) 
FCO. JAVIER BLANCO RODRÍGUEZ   7,142857% (Con carácter de dominio privado, en proindiviso) 
ROSARIO BLANCO RODRÍGUEZ   7,142857% (Con carácter de dominio privado, en proindiviso) 
ROBERTO BLANCO RODRÍGUEZ 10,714286% (Con carácter de dominio privado, en proindiviso) 
AURORA BLANCO RODRÍGUEZ   7,142857% (Con carácter de dominio privado, en proindiviso) 
TOMÁS BLANCO RODRÍGUEZ 10,714286% (Con carácter de dominio privado, en proindiviso) 

Referencia Catastral 37107A10000160000JG 
Descripción Parcela con forma triangular ubicada en el polígono 10 parcela 16, paraje Terralba en Ciudad Rodrigo 
Lindero Norte En línea recta de 26,91 m. a parcela inicial 2. 
Lindero Sur y Oeste En línea recta de 35,31 m. a parcela inicial 3. 
Lindero Este En línea recta de 47,09 m. a camino del cementerio. 
Sup. Catastral/Sup. dentro Sector (m²) 295,00 / 488,79 Uso: Agrario. 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima - 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

- Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) - 
Superficie edificable (m²) - 

Fondo -  
Lateral - 

 



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: 5 
SUPERFICIE CATASTRAL: 2.519,00 m² 
SUPERFICIE DENTRO DEL SECTOR: 2.544,79 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Propietario FERMÍN MANGAS RODRÍGUEZ Y ÁNGELA MORENO MUÑOZ (Con carácter de dominio privado) 
Referencia Catastral 000600500QE19G0000YQ 
Descripción Parcela con forma poligonal ubicada en el polígono 10 parcela ER EXTRARRADIO 70, paraje Terralba en Ciudad Rodrigo 
Lindero Norte En línea recta de 58,73 m. a parcela inicial 6. 
Lindero Sur En línea recta de 96,59 m. a límite del sector con la carretera de Salamanca. 
Lindero Este En línea recta de 26,63 m. a parcela inicial 6. 
Lindero Oeste En línea recta de 57,99 m. a camino del cementerio. 

Sup. Catastral/Sup. dentro Sector (m²) 2.519,00 / 2.544,79 Uso: Agrario. 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima - 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

- Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) - 
Superficie edificable (m²) - 

Fondo -  
Lateral - 

 



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: 6 
SUPERFICIE CATASTRAL: 3.340,00 m² 
SUPERFICIE DENTRO DEL SECTOR: 2.650,41 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Propietario CÁRNICAS SÁNCHEZ MONTERO (Con carácter de dominio privado) 
Referencia Catastral 000600500QE19G0000YQ 
Descripción Parcela con forma poligonal ubicada en la Carretera de Salamanca Km 323 Ciudad Rodrigo 37500 Salamanca 
Lindero Norte En línea recta de 48,81 m. a parcela inicial 7. 
Lindero Sur En línea recta de 58,73 m. a parcela inicial 5 y límite del sector. 
Lindero Este En línea recta de 59,51 m. a límite del sector con la carretera de Salamanca. 
Lindero Oeste En línea recta de 34,94 m. a camino del cementerio. 

Sup. Catastral/Sup. dentro Sector (m²) 3.340,00 / 2.650,41 Uso: Industrial. 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima - 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

- Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) - 
Superficie edificable (m²) - 

Fondo -  
Lateral - 

 



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: 7 
SUPERFICIE CATASTRAL: 2.997,00 m² 
SUPERFICIE DENTRO DEL SECTOR: 1.839,46 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Propietario AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO (Con carácter de dominio privado) 
Referencia Catastral 000601500QE19G0001QW 
Descripción Parcela con forma triangular ubicada en el polígono 10 parcela 19, paraje Terralba en Ciudad Rodrigo 
Lindero Norte y Oeste En línea recta de 84,13 m. a camino del cementerio. 
Lindero Sur En línea recta de 26,63 m. a parcela inicial 6. 
Lindero Este En línea recta de 71,74 m. a  parcelas exteriores al sector. 
Sup. Catastral/Sup. dentro Sector (m²) 2.997,00 / 1.839,46 Uso: Agrario. 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima - 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

- Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) - 
Superficie edificable (m²) - 

Fondo -  
Lateral - 

 



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: 8 
SUPERFICIE CATASTRAL: 29.038,00 m² 
SUPERFICIE DENTRO DEL SECTOR: 740,49 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Propietario RAFAEL SANTOS MORENO Y AGUSTINA PÉREZ PÉREZ (Con carácter de dominio privado) 
Referencia Catastral 000600400QE19G0001ZW 
Descripción Parcela con forma poligonal ubicada en el polígono 10 parcela 22, paraje Terralba en Ciudad Rodrigo 
Lindero Norte En línea recta de 40,07 m. a resto de parcela matriz no incluida en el sector. 
Lindero Sur En línea recta de 52,40 m. a parcela inicial 1. 
Lindero Este En línea recta de 22,80 m. a camino del cementerio. 
Lindero Oeste En línea recta de 23,61 m. a resto de parcela matriz no incluida en el sector. 

Sup. Catastral/Sup. dentro Sector (m²) 29.038,00 / 740,49 Uso: Agrario. 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima - 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

- Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) - 
Superficie edificable (m²) - 

Fondo -  
Lateral - 

 



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: 9 
SUPERFICIE CATASTRAL: 10.952,00 m² 
SUPERFICIE DENTRO DEL SECTOR: 1.258,49 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Propietario AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO (Con carácter de dominio público) 
Referencia Catastral 37107A010090130000JP 
Descripción Camino público con forma triangular ubicado en el polígono 10 parcela 9013 en Ciudad Rodrigo 
Lindero Norte En línea recta de 9,97 m. a resto de camino no incluido en el sector. 
Lindero Sur En línea recta de 9,30 m. a  límite del sector con la carretera de Salamanca. 
Lindero Este En línea recta de 197,33 m. a parcelas iniciales 5, 6 y 7. 
Lindero Oeste En línea recta de 210,17 m. a parcelas iniciales 1, 2, 3, 4 y 8. 

Sup. Catastral/Sup. dentro Sector (m²) 10.952,00 / 1.258,49 Uso: Agrario. 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima - 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

- Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) - 
Superficie edificable (m²) - 

Fondo -  
Lateral - 
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CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: 10 
SUPERFICIE CATASTRAL: 867.165,00 m² 
SUPERFICIE DENTRO DEL SECTOR: 4.853,20 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ FRESNADILLO Y OTROS (Con carácter de dominio público) 
Referencia Catastral 37107A018000120000JU 
Descripción Parcela con forma poligonal ubicada en el polígono 18 parcela 12, paraje Pedro Tello en Ciudad Rodrigo 
Lindero Norte En línea recta de 596,47 m. a parcela 8 del polígono 17 y al canal del Águeda en Ciudad Rodrigo. 
Lindero Sur En línea recta de 1.429,18 m. a parcela 13 del polígono 18 en Ciudad Rodrigo. 
Lindero Este En línea recta de 661,71 m. a canal del Águeda en Ciudad Rodrigo. 
Lindero Oeste En línea recta de 1181,82 m. a polígono Las Viñas y parcelas 4, 5 y 29 del polígono 18 en Ciudad Rodrigo. 

Sup. Catastral/Sup. dentro Sector (m²) 867.165,00 / 4.853,20 Uso: Agrario. 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima - 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

- Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) - 
Superficie edificable (m²) - 

Fondo -  
Lateral - 
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1.10.- GARANTIA DE URBANIZACIÓN 

Al establecerse el sistema de Cooperación como Sistema de Actuación propuesto no sería necesario 
establecer garantía de la urbanización ante el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo, al ser el propio 
Ayuntamiento el responsable de la ejecución de la misma, simplemente se debe cumplir lo expuesto en 
el artículo 241 del RUCyL Determinaciones Generales en su apartado f, los Proyectos de Actuación 
deben incluir: 

f) Documentos que acrediten que, una vez aprobado el Proyecto, podrá constituirse una garantía de 
urbanización conforme al artículo 202 por el importe que determine el Ayuntamiento entre el 5 y el 15 por 
ciento de los gastos de urbanización previstos. Si el Proyecto se elabora por administraciones públicas 
o entidades dependientes de las mismas, es suficiente la acreditación de la existencia de crédito 
comprometido con cargo a fondos públicos. 

1.11.- PLAZOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN 

- Inicio de las obras de urbanización, 3 meses desde la aprobación definitiva del Proyecto de 
Urbanización. 

- Para la conclusión de las obras de urbanización, 12 meses desde la aprobación definitiva del 
proyecto de urbanización. 

- La ejecución de las obras de edificación podrá simultanearse con las obras de urbanización de 
la Unidad de Actuación, cuando el Ayuntamiento lo considere oportuno, previo cumplimiento de 
los criterios que tiene establecidos, la constitución de una fianza adicional por el importe total de 
las obras de urbanización pendientes de realizar correspondientes a la parcela que se edifica y 
cumplimiento de las condiciones del art. 214 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

El plazo para cumplir el conjunto de los deberes urbanísticos, será de 8 años desde la aprobación 
definitiva del Plan Parcial, según el artículo 49.2 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 
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2.- DETERMINACIONES BÁSICAS SOBRE URBANIZACIÓN 

2.1.- INTRODUCCIÓN 

El artículo 242 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, establece que las determinaciones de 
urbanización tienen por objeto la definición técnica y económica de las obras necesarias para la ejecución 
material de las determinaciones del planeamiento urbanístico, incluyendo el detalle de los gastos de 
urbanización a realizar, de forma que pueda estimarse su coste, así como la distribución del mismo en 
proporción al aprovechamiento que le corresponda a cada propietario y cuyo reparto se realizará en el 
siguiente epígrafe. 

En consecuencia, en el presente documento, al tratarse de un Proyecto de Actuación con 
determinaciones completas de reparcelación, pero básicas de urbanización, se limitará a establecer las 
siguientes condiciones: 

 No se establecen plazos para que el urbanizador propuesto redacte el oportuno Proyecto 
de Urbanización, ya que se está redactando a la vez y se va a proceder a una tramitación 
conjunta de ambos instrumentos de gestión. 

 Características técnicas mínimas. En el siguiente epígrafe, de forma resumida, se 
exponen todas las actuaciones urbanísticas que se realizarán y cuya definición técnica 
y económica se abordarán, de forma exhaustiva, en el Proyecto de Urbanización. 

 Importe de los gastos de urbanización, es decir, los costes previstos para el desarrollo 
urbanístico del sector. 

 Criterios básicos para la contratación de las obras de urbanización. En el epígrafe 2.4. 
se procede a establecer unos criterios básicos para la contratación de las obras de 
urbanización, teniendo en cuenta el sistema de actuación. 

Es preciso tener en cuenta que la evaluación que se efectúa en el punto 3.7 Cuenta de liquidación 
provisional del epígrafe 3. Determinaciones completas de reparcelación tiene carácter provisional, no 
adquiriendo su condición de definitiva hasta el momento en que sean ejecutadas y liquidadas las obras 
de urbanización y se proceda a efectuar su entrega definitiva al Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo. No 
obstante, como se ha referido, a fin de reflejar unos costes de urbanización los más próximos a la 
realidad, se han utilizado las mediciones y partidas recogidas en el Proyecto de Urbanización redactado 
por la consultora CASTINSA SL y los Ingenieros de Caminos D. Francisco Ledesma y D. Enrique Mellado. 

2.2.- DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN PROVISIONAL DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 

Como se ha expuesto, ya se ha redactado el Proyecto de Urbanización del Sector de Suelo Urbanizable 
SE-23.1 del Plan General de Ordenación Urbana de Ciudad Rodrigo y por ello se conoce perfectamente 
el alcance del mismo. 
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a).- Descripción de las obras de urbanización. 

A continuación se va a realizar una breve exposición de las obras que son necesarias para acometer una 
completa urbanización del sector. Como ya hemos referido, se trata de un resumen de actuaciones y 
partidas derivadas del Proyecto de Urbanización del Sector. 

Demoliciones 

Para poder acometer las obras de urbanización es necesaria la demolición de muros, vallados y cercados 
actualmente existentes, para así poder acometer sin impedimentos la red viaria. 

Dado que en la actualidad existen algunas edificaciones dentro del ámbito del sector, y que las mismas 
se encuentran generalmente valladas, en caso de que el planeamiento en vigor lo permita, podrá darse 
el caso de que alguno de estos vallados pueda mantenerse. 

La disposición general de las rasantes de los viales será considerablemente coincidente con las actuales, 
por lo que en cuanto a desmontes y terraplenes se refiere, los mismos son, en general de escasa altura. 

Movimientos de tierras y red viaria 

Los movimientos de tierras a ejecutar dentro de las actuaciones del presente Proyecto, son los 
correspondientes a la obtención de la explanada de todo el viario del sector, sin contemplar la 
explanación de parcelas.  

La red viaria está compuesta por las siguientes calles: 

- Calle A; calle principal del sector, que atraviesa el mismo en dirección sureste-noroeste. 

- Calle C; calle perpendicular a la anterior en la zona norte del sector. 

- Calle B y calle D; estas calles enlazan la calle A y la calle C formando un anillo, y se encuentran 
en el límite norte y noroeste del sector. 

- Zona de aparcamiento en la zona noroeste del este, a la que se accede desde la calle B. 

- Vial de acceso; se incluye también en el presente Proyecto un vial externo al sector, pero que 
forma el límite sureste y transcurre paralelo a la antigua N-620. 

Todos los viales son de doble sentido de circulación, e incorporan bandas de aparcamientos y aceras. 

En la siguiente tabla se contemplan las características geométricas de los viales: 
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 Acera 
Izquierda 

Banda 
aparcamiento 

izquierda 
Calzada 

Banda 
aparcamiento 

derecha 
Acera 

derecha 
Anchura 

total Longitud 

Vial de 
acceso 2,00 - 2 x 3,50 2,30 2,00 13,30 138,30 

Calle A 1,80 2,30 2 x 3,40 2,30 1,80 15,00 212,40 

Calle B 1,80 4,50 2 x 3,30 2,30 1,80 17,00 161,9 

Calle C 1,80 2,30 2 x 3,40 2,30 1,80 15,00 97,50 

Calle D 3,10 - 2 x 3,30 4,50 1,80 16,00 34,40 

Aparcamiento - 5,00 2 x 2,50 5,00 - 15,00 48,20 

  

Notas: 1) Todas las longitudes se expresan en metros 

 2) Todas las calzadas son de doble sentido de circulación. 

Los taludes a ejecutar, tanto en desmonte como en terraplén, serán 3H:2V. 

Primeramente, se retirará la tierra vegetal existente, que será aprovechada para su extensión en la red 
de espacios libres del sector y protección de taludes, 

Para la formación de la explanada de los viales, se ha decidido adoptar la categoría E1, y dado que existe 
suelo tolerable, será necesario sustituir 60 cm por suelo adecuado. 

La sección tipo que conforma los viales (tanto calzada como bandas de aparcamiento) se ha establecido 
en base a la categoría de explanada existente (E1) y la categoría del tráfico prevista (T42) y es la 
siguiente: 

- Base: 20 cm. de zahorra artificial ZA-40. 

- Sub-base: 17 cm. de hormigón HM-25. 

- Rodadura: 5 cm de MBC tipo AC16 surf 50/70 S 

Esta sección es de similares características a la sección tipo 421-4 de las establecidas en las 
“Recomendaciones de proyecto y construcción de firmes y pavimentos” de la Junta de Castilla y León. 

Para la ejecución de las aceras se dispone una solera de hormigón HM-20 de 12 cm de espesor sobre 
una sub-base de zahorra artificial de 15 cm de espesor, rematada con pavimento de terrazo de 33x33x4 
cm, en color y acabado pétreo y de 5 cm de espesor, recibida con mortero de cemento (e=3 cm) y 
asentada en lecho de arena (e=2cm). En las zonas de pasos de peatones se conforman las barbacanas 
con las correspondientes losetas de botón, de las mismas dimensiones. 
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Los bordillos de calzada serán prefabricados de hormigón de doble capa de dimensiones 14x28 cm. En 
accesos a parcelas se disponen bordillos remontables y en rebajes para pasos de peatones se dispone 
el bordillo enterrado. El trasdós de las aceras se conforma con bordillo prefabricado de hormigón de doble 
capa de dimensiones 10x20 cm. 

La red viaria se completa con la señalización horizontal y vertical correspondiente, así como con la 
disposición de papeleras, único elemento de mobiliario urbano previsto. 

Red de abastecimiento. 

El abastecimiento de agua tendrá un punto de conexión con la red de suministro existente, 
estableciéndose el mismo en la tubería DN160 que existe bajo el vial de servicio de la N-620. 

El material a emplear es PVC-O por razones de uniformidad con las redes existentes limítrofes, en todos 
los casos considerando PN10, y diámetros DN160 mm, DN140 mm, DN125 mm, DN110 mm y DN63 mm 
(en este caso el material es PVC encolado). 

El recubrimiento mínimo de las conducciones es de 1,00 m. sobre su generatriz superior respecto de la 
rasante de explanación, que se considera suficiente, tanto para que no resulten afectadas por las cargas 
de tráfico, como para disponer de una separación vertical suficiente respecto a los conductos de la red 
de alcantarillado. En aquellos casos en que esto no sea posible, se refuerza convenientemente la 
sección. 

Se han dispuesto las válvulas de compuerta con asiento elástico necesarias para que, en caso de avería 
de un tramo aislado, el suministro sea prácticamente normal en el resto de la red. 

También se han instalado ventosas en los puntos altos, con objeto de eliminar las sobrepresiones 
debidas a la acumulación de aire; se alojarán en una arqueta con dimensiones adecuadas para permitir 
el acceso y maniobra de la ventosa. También se instalarán desagües con válvulas de compuerta de 
asiento elástico en pozos de registro, en los puntos bajos para permitir, si fuera necesario efectuar 
reparaciones y el vaciado completo de cada tramo. 

En puntos estratégicos se han colocado los hidrantes contra incendios necesarios para cumplir con la 
normativa al efecto, habiéndose conectado en puntos de la red que proporcionan al menos 1.000 l/minuto 
por hidrante con una presión de servicio mayor de 10 mca, supuesta la utilización simultánea de dos 
hidrantes próximos. 

Asimismo, se han colocado bocas de riego, a una distancia media de 40 m., a fin de permitir la limpieza 
del viario. 

Se han previsto las correspondientes acometidas desde la red de distribución y la red de riego a las 
diferentes parcelas, así como a los arboles de alineación que se disponen en el vial principal. 
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Las acometidas domiciliarias se proyectarán con tubería de PE40 de 32 mm. 

Cada dispositivo, o conjunto de ellos, se aloja en una arqueta, con dimensiones adecuadas para permitir 
el acceso y maniobra de los diferentes elementos 

Redes de fecales y pluviales 

La red de alcantarillado del sector SE-23.1 de Ciudad Rodrigo, se resuelve mediante la disposición de 
una red de alcantarillado separativa.  

La red de fecales se conecta con un colector PVC400 existente que transcurre bajo el vial de servicio de 
la N-620. 

La red de pluviales canaliza su caudal a un colector HA800 cuya ejecución está prevista en el “Proyecto 
piloto de infraestructura y zona industrial verde para la adaptación al cambio climático en el municipio de 
Ciudad Rodrigo, conexión y acceso al polígono 23.1”, redactado en Marzo de 2021. Este colector está 
previsto para evacuar tanto las aguas pluviales del sector SE-23.1, como las aguas pluviales del Sector 
SE-23.2. 

El material para los tramos en gravedad es PVC para saneamiento de doble pared, corrugado 
exteriormente y liso interior, con rigidez circunferencial SN8. Los diámetros empleados varían desde 315 
mm hasta 630 mm. Los tubos de PVC van recubiertos por arena de río. 

Se han previsto una serie de obras especiales que permitan una eficaz explotación de la red. Estas obras 
son: 

- Pozos de registro: situados en los cambios de alineación, pendiente ó diámetro, encuentro 
de conductos y a distancias máximas de 50 m. 

- Pozos de resalto: situados en los puntos donde la diferencia de cota entre los conductos 
entrante y saliente no es adecuada para un pozo de registro. 

- Pozos de limpia: situados en las cabeceras de los conductos de residuales proyectados. 
- Sumideros: situados a distancias máximas de 30 m. o con superficies de recogida 

inferiores a los 600 m², permitiendo el acceso de las aguas pluviales, de riego y de limpieza 
viaria, a la red. 

- Acometidas domiciliarias: posibilitan el acceso a la red de las aguas residuales y pluviales 
generadas en las parcelas. 

Para permitir la continuidad de la actual cuneta de drenaje en la zona junto a la antigua N-620 se dispone, 
entre el nuevo vial y la carretera, una nueva cuneta revestida de hormigón tipo T3. El paso bajo el vial de 
acceso se realiza con tubo HA500 y sus correspondientes embocaduras en hormigón. 
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Energía eléctrica 

En el presente proyecto se definen las siguientes actuaciones: 

- Instalación de los centros de transformación alta/baja tensión necesarios para atender el 
suministro de energía en baja tensión a todas las parcelas del sector. 

- Ejecutar una red subterránea de alta tensión de interconexión entre centros y hasta los límites 
del sector, donde se enlazará con la acometida exterior cuya definición no forma parte del 
alcance del presente proyecto. 

- Ejecutar una red subterránea de distribución en baja tensión que suministrará energía a las 
parcelas, centros de mando de alumbrado y servicios urbanos. 

Por tratarse de instalaciones que pasarán a ser propiedad de IBERDROLA, los criterios de diseño se 
adaptan a la normalización de esta empresa, disponiéndose tubos de polietileno de alta densidad, 
corrugados exterior y lisos interiormente, de 160 mm. de diámetro. 

Para suministrar energía en baja tensión a las parcelas se instalarán 2 centros de transformación en 
edificios prefabricados de hormigón del tipo caseta. Todos tendrán capacidad para 2 máquinas, uno de 
ellos se equipará con 2 máquinas y otro con 1 solo transformador. En todos los casos, los centros de 
transformación se equiparán con celdas de entrada y salida de línea de alta tensión y de protección de 
los transformadores, cuadros de protección de líneas de baja tensión, interconexiones de alta y baja 
tensión, iluminación interior y elementos de seguridad reglamentarios. 

La red de distribución en baja tensión será subterránea. Estará formada por circuitos trifásicos con neutro 
constituidos por cables unipolares con conductor de aluminio de sección uniforme instalados en tubos 
normalizados para canalizaciones eléctricas subterráneas. Se instalará un circuito por tubo. Se instalarán 
y conectarán las acometidas de los centros de mando de alumbrado y de cualquier servicio urbano 
comunitario. En las conexiones de las acometidas a la red, se pondrá en tierra el conductor neutro del 
circuito derivado. Las puntas de los cables se sellarán con capuchones termorretráctiles. 

La red de alta tensión será subterránea. Estará constituida por 3 cables unipolares con aislamiento seco 
y conductor de aluminio instalados en tubos dispuestos en zanjas registrables junto con los cables de 
baja tensión. La estructura será de entrada y salida en todos los centros de transformación formando un 
anillo que se cerrará con la acometida exterior que se defina en el proyecto correspondiente. 

Se disponen las correspondientes arquetas en todas las derivaciones, cambios de dirección, así como a 
distancia máxima de 40 metros. 

Se incluye la obra civil para los centros de transformación previstos, constituida por módulos 
prefabricados de hormigón del tipo ORMAZABAL PFU-5 para 2 transformadores, y PFU-4 para 1 
transformador. 
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Alumbrado público 

El alumbrado público del viario del Sector se ha diseñado conforme a los requisitos del Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior, R.D. 1890/2008, de 14 de noviembre, 
disponiéndose al efecto las siguientes luminarias tipo led: 

- Modelo Tau-LED tamaño S óptica RJ de SIMON o similar, de 75 w 

- Modelo Tau-LED tamaño S óptica RA de SIMON o similar, de 75 w 

En ambos casos, las luminarias van instaladas sobre columnas de acero galvanizado de 8,00 m de altura, 
en algunos casos con doble brazo. 

La alimentación eléctrica se realizará con conductores de 1 KV de aislamiento bajo tubo de PE corrugado 
exterior y liso interior de 110 mm de diámetro bajo calzada y 90 mm de diámetro bajo acera. Los tubos 
se alojan en zanja, rellenando esta de hormigón en el caso de cruces de calzadas y reforzando el tubo 
con hormigón en las canalizaciones bajo acera. 

Canalizaciones para telecomunicaciones 

La conexión se realizará en la red existente de la compañía que discurre a lo largo de la calle paralela al 
límite norte del sector. 

Las zanjas tendrán un ancho mínimo de 45 cm. y una profundidad variable en función del número de 
conductos y el diámetro de los mismos. 

Los conductos principales se realizarán con tubería de polietileno de alta densidad corrugado exterior y 
liso interior de 125 mm. de diámetro, colocados en lecho de arena. Se colocan un total de 4 tubos. En la 
misma zanja, en un plano superior, y envueltos en una capa de HM-20 se disponen 2 tritubos de PE50 
de diámetro 40 mm. 

Los conductos de canalización de líneas locales desde los armarios de distribución se ejecutarán con 
tubería de PVC Φ63 mm. especial para cables reforzados con hormigón HM-20. 

Los diámetros adoptados son Φ125 mm., Φ63 mm. y tritubos Φ40 mm, con agrupaciones de 4 tubos del 
diámetro mayor, 2 tubos del menor y 2 grupos de tritubos. 

Los diferentes conductos de una misma canalización principal estarán dispuestos a distancias regulares 
mediante la utilización de cintillos. 

Se prevén arquetas de los tipos detallados en los planos y con los siguientes usos: 

- Arquetas tipo “D”: Para la red general, en extremos de calles. 

- Arquetas tipo “H”: Para distribución desde las anteriores. 
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- Arquetas tipo “M”: Para conectar acometidas telefónicas a parcelas. 

En la actualidad existe un tendido aéreo telefónico cuyos postes coinciden con el trazado viario 
proyectado. 

En el “Proyecto piloto de infraestructura y zona industrial verde para la adaptación al cambio climático en 
el municipio de Ciudad Rodrigo, conexión y acceso al polígono 23.1; redactado en Marzo de 2021”, se 
ha propuesto el desmontaje de la misma y sustituir este trazado por una canalización subterránea 
formada por 4 tubos de PVC125 corrugado de doble pared 

Red de gas 

Conforme a la normativa e indicaciones de GAS NATURAL, la distribución de gas al sector se realiza 
con tuberías PE80, para una presión de servicio de 4 bar, según las Normas UNE 53-333-90 y la NT-12-
GN, esta última de GAS NATURAL. Esta tubería debe ser equivalente a una SDR 17,6. 

El punto de conexión de la red se realiza en una tubería existente bajo el camino de servicio de la antigua 
carretera N-620. 

Las juntas se realizarán por soldadura, bien por electrofusión, o bien por soldadura a tope. 
Circunstancialmente podrán realizarse uniones sin soldadura mediante uniones mecánicas de transición, 
igualmente de acuerdo con la normativa de GAS NATURAL. 

Las tuberías previstas, con diámetros de 200, 90 y 63 mm, se instalarán en zanjas de 0,40 m de anchura, 
envueltas en una capa de 0,40 m de HM-20 (0,10 m de apoyo y 0,30 m de recubrimiento). Sobre ésta se 
continuará el relleno con material seleccionado procedente de la excavación, compactado al 95% del 
P.N., colocando una banda normalizada de PE para señalización de la tubería de gas natural. El 
recubrimiento mínimo de los conductos, respecto del pavimento terminado, será de 0,60 m en aceras y 
0,80 m en calzadas. 

Con el fin de proporcionar una adecuada sectorización de las canalizaciones se disponen válvulas de 
bola enterrables, de acero, doble venteo, y con acoplamiento integral de polietileno y extremos 
igualmente de PE, para soldar, todas ellas alojadas en arquetas adecuadas a la normativa de GAS 
NATURAL. 

Jardinería. 

Se realizará un acondicionamiento de la parcela destinada a espacios libres. 

El acondicionamiento consistirá en la extensión de la tierra vegetal procedente de las explanaciones, 
plantación de árboles y especies vegetales e instalación de una red automática de riego. Las 
características de este acondicionamiento serán señaladas por los Servicios Técnicos del Ayuntamiento 
de Ciudad Rodrigo. 
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Mobiliario urbano. 

Dadas las características del sector, el único mobiliario previsto es la instalación de papeleras en los 
viales. 

2.3.- COSTES TOTALES DE URBANIZACIÓN 

Se incluye como coste total de la urbanización el Presupuesto del ya redactado Proyecto de 
Urbanización, aunque es preciso tener en cuenta que la evaluación que se efectúa tiene carácter 
provisional, no adquiriendo su condición de definitiva hasta el momento en que sean ejecutadas y 
liquidadas las obras de urbanización y se proceda a efectuar su entrega definitiva al Ayuntamiento de 
Ciudad Rodrigo, no se estima coste de conservación y mantenimiento de la urbanización una vez 
finalizadas las obras ya que su recepción y entrega al Ayuntamiento será inmediata tras la finalización 
de estas. 

El presupuesto de los costes totales se desarrolla en los apartados siguientes:
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2.3.1.- Obra civil
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Debido a la contratación posterior del Proyecto de Conexión Eléctrica del Sector, se debe descontar del 
Proyecto de Urbanización el subcapítulo “07.1 Media Tensión” (30.417,21€) dentro del capítulo “07 
Energía Eléctrica” ya que este estará dentro del citado Proyecto de Conexión Eléctrica. Esto supone 
definitivamente un presupuesto base de licitación de  997.841,56 €
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2.3.2.- Costes de gestión 

A los costes de ejecución de las obras de urbanización y de distribución de energía eléctrica, es preciso 
añadir los costes de honorarios profesionales y redacción de proyectos que es necesario crear para el 
desarrollo urbanístico del Sector SE-23.1. 

Todos estos costes pueden ser ya cuantificados de forma exacta, ya que han sido contratados por el 
Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo que existe en la actualidad. El precio pactado por la realización de los 
servicios antes referidos son los siguientes: 

 MODIFICACIÓN Nº13 DEL P.G.O.U        2.500 € 
 PLAN PARCIAL          5.750 € 
 DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO       1.700 € 
 PROYECTO DE ACTUACIÓN CON REPARCELACIÓN      4.400 € 
 PROYECTO DE URBANIZACION      10.400 € 
 DIRECCION DE OBRA PROYECTO DE URBANIZACIÓN   15.000 € 
 COORDINACIÓN Y SEGURIDAD        2.500 € 
 PROYECTO DE CONEXIÓN ELÉCTRICA       1.963 € 
 DIRECCIÓN DE OBRA CONEXIÓN ELÉCTRICA      1.963 € 

 TOTAL 46.176,00 € 

 21% de IVA   9.697,00 € 

TOTAL COSTES DE GESTIÓN 55.873,00 € 

 

2.3.3.- Indemnizaciones 

Debido a la reparcelación propuesta y a las obras de urbanización a ejecutar, se debe indemnizar a los 
propietarios que pierdan o se vean afectados bienes de su propiedad. 

1.- La parcela de los hermanos Santos Moreno (ya fallecidos) propietarios de la parcela inicial nº 3 a los 
cuales se debe indemnizar lo siguiente: 

• 22 árboles frutales a un precio de 121 € por cada uno, hace un total de 2.662 € 
• Reposición de 50 ml de vallado a un precio de 13,90 €/ml, da un total de 695 € 

2.- La parcela inicial nº5 propiedad de Fermín Mangas Rodríguez y Angela María Moreno Muñoz se 
deberá indemnizar la parte de la edificación que queda fuera de la parcela resultante que son 22,48 m² 
de superficie. Se estima una indemnización de 75 €/m² resultando 1.686 € 
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2.3.4.- Costes totales de urbanización 

Los costes totales de urbanización se obtienen sumando los distintos costes valorados en los apartados 
anteriores: 

 COSTES OBRAS DE URBANIZACIÓN           997.841,56 € 
 COSTES CONEXIÓN ENERGÍA ELÉCTRICA            90.250,00 € 
 COSTES DE GESTIÓN               55.873,00 € 
 INDEMNIZACIONES                 5.043,00 € 

 COSTES TOTALES DE URBANIZACIÓN 1.149.007,56 € 

 

2.4.- CRITERIOS BÁSICOS PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 

Una vez aprobados, tanto el Proyecto de Actuación que otorga la condición de urbanizador al 
Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo, como el Proyecto de Urbanización, el propio Ayuntamiento elaborará 
un Pliego de Condiciones Particulares por el que se regirá el futuro concurso de adjudicación de las obras 
de urbanización. 

Los licitadores deberán acreditar la solvencia económica-financiera y técnica que se fije, así como la 
clasificación que se establezca en el Proyecto de Urbanización. 

Así mismo deberán estar al corriente de pago con la Administración Tributaria, con la Seguridad Social 
y con el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo. 

Se establecerán como mínimo los siguientes criterios para la valoración de las ofertas: 

 Planificación de las obras: incluyendo la descripción de los procesos de ejecución y la 
asignación de los medios personales y maquinaria a los trabajos a realizar. 

 Reducción del plazo y programa de trabajos coherente con la planificación de las obras. 
 Plan de aseguramiento de la calidad. 
 Aumento del plazo de garantía. 
 Oferta económica. 
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3.- DETERMINACIONES COMPLETAS SOBRE REPARCELACIÓN 

3.1.- INTRODUCCIÓN 

Como se ha expuesto anteriormente en el apartado “1.9.- Descripción de las parcelas iniciales incluidas 
en el sector”, antes de la elaboración del presente documento se ha efectuado un levantamiento 
topográfico exacto de las parcelas que forman parte del Sector SE-23.1, referenciándolas a las 
coordenadas ETRS89 Huso29. 

Con dicho levantamiento y al no coincidir las parcelas reales con las parcelas que figuran en la cartografía 
digital del Catastro, se deberá realizar una gestión con dicho organismo para modificar las parcelas que 
figuran en él, adaptándolas a la realidad física de los terrenos. Además, con las superficies obtenidas de 
la medición topográfica de las parcelas que forman el ámbito del Sector SE-23.1, se obtendrán los 
coeficientes finales exactos de las participaciones de cada uno de los propietarios del sector. 

Con los datos reales obtenidos de su superficie se efectúa un ajuste de las edificabilidades en los 
diferentes usos. 

La medición de la superficie dentro del sector es de 34.716,09 m², tal y como se ha recogido en el 
apartado “1.9.- Descripción de las parcelas iniciales incluidas en el sector”. 

Con esta cifra de superficie real la edificabilidad máxima, de acuerdo con el Plan Parcial, y una vez 
descontada la superficie real del Sistema General interior de 877,86 m², obtenida de la medición real 
derivada de la ordenación del sector, será: 

- Edificabilidad máxima 0,50 x (34.716,09 – 877,86)= 16.919,12 m² 

Según la ordenación detallada establecida con la medición real del terreno, que lógicamente se considera 
definitiva y siguiendo las determinaciones del Plan Parcial, se obtiene unas edificabilidades en cada uno 
de los usos: 
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• Uso industrial 
 

USO INDUSTRIAL 

ZONA SUPERFICIE 
m² % SUELO 

COEFICIENTE 
EDIFICABILIDAD 

m²/ m² 

SUPERFICIE 
EDIFICABLE 

m² 

MANZANA 1-1 5.963,86 17,18 0,816046 4.866,78 

MANZANA 2 2.540,15 7,32 0,816046 2.072,88 

MANZANA 3 2.482,87 7,15 0,816046 2.026,14 

MANZANA 4 2.897,99 8,35 0,816046 2.364,89 

MANZANA 5-1 2.701,56 7,78 0,816046 2.204,60 

TOTAL 16.586,43 47,78  13.535,29 

 

• Uso terciario 
 

USO TERCIARIO 

ZONA SUPERFICIE 
m² % SUELO 

COEFICIENTE 
EDIFICABILIDAD 

m²/ m² 

SUPERFICIE 
EDIFICABLE 

m² 

MANZANA 1-2 1.004,94 2,89 0,816046 820,08 

MANZANA 5-2 3.141,67 9,05 0,816046 2.563,75 

TOTAL 4.146,61 11,94  3.383,83 
 

Por tanto, será necesario proceder al reparto del suelo de uso industrial y del suelo de uso terciario, entre 
los propietarios afectados a participar en el reparto, incluyendo por supuesto a los propietarios de las 
parcelas exteriores destinadas a Sistemas Generales exteriores, que totalizan, de acuerdo con el Plan 
General y Plan Parcial 4.853,20 m², superficie que está fijada en el Plan General y que no depende de 
medición alguna sino que será preciso, en el presente documento, ubicarla dentro de la parcela catastral 
12 del polígono 18 y adjudicar dicha parcela al Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo como Sistema General. 
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Por otra parte, en el Plan Parcial se definen, como ya se ha expuesto, dos usos lucrativos, el industrial 
como predominante y el terciario como uso compatible, con los siguientes coeficientes de ponderación: 

- Uso Industrial:  1 
- Uso Terciario:  1 

La totalidad de la superficie lucrativa se eleva a: 16.586,43 m² + 4.146,61 m² = 20.733,04 m² 

De dicha superficie, el 15% de la misma, esto es 0,15 x 20.733,04 m² = 3.109,96 m² le corresponde al 
Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo en virtud de la legislación vigente, y el resto, esto es 0,85 x 20.733,04 
m² = 17.623,08 m² será la superficie que hay que repartir entre los diferentes propietarios según sus 
porcentajes de derechos de participación. 

3.2.- RELACIÓN DE LOS AFECTADOS POR LA REPARCELACIÓN 

PARCELA 1 + 7 
NIF PROPIETARIO DIRECCIÓN 

- AYTO.CIUDAD RODRIGO - 

 

PARCELA 2 
NIF PROPIETARIO DIRECCIÓN 

- LORETO MANGAS CUADRADO - 
- ÁNGELES HERNÁNDEZ RAMOS - 

 

PARCELA 3 
NIF PROPIETARIO DIRECCIÓN 

- AGUSTÍN SANTOS PÉREZ - 
- Mª TERESA SANTOS PÉREZ - 
- Mª NIEVES RODRÍGUEZ SANTOS - 
- RAFAEL CEÑO SANTOS - 
- Mª ISABEL CEÑO SANTOS - 
- LUIS SANTOS CORCHETE - 
- SANTIAGO SANTOS CORCHETE - 
- CECILIA SANTOS CORCHETE - 

 

PARCELA 4 
NIF PROPIETARIO DIRECCIÓN 

- ISABEL RODRÍGUEZ GIL y otros - 
- Mª ISABEL BLANCO RODRÍGUEZ - 
- FCO. JAVIER BLANCO RODRÍGUEZ - 
- ROBERTO BLANCO RODRÍGUEZ - 
- AURORA BLANCO RODRÍGUEZ - 
- TOMÁS BLANCO RODRÍGUEZ - 
- ROSARIO BLANCO RODRÍGUEZ - 
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PARCELA 5 
NIF PROPIETARIO DIRECCIÓN 

- FERMÍN MANGAS RODRÍGUEZ - 
- ÁNGELA MARÍA MORENO MUÑOZ - 

 

PARCELA 6 
NIF PROPIETARIO DIRECCIÓN 

- CÁRNICAS SÁNCHEZ MONTERO - 

 

PARCELA 8 
NIF PROPIETARIO DIRECCIÓN 

- AGUSTÍN SANTOS PÉREZ - 
- MARIA TERESA SANTOS PÉREZ - 

 

PARCELA SISTEMA GENERAL EXTERIOR 10 
NIF PROPIETARIO DIRECCIÓN 

- JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ FRESNADILLO - 
- AGUSTÍN MIGUEL RODRÍGUEZ - 
- MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ SANTOS - 
- MARIA LUISA DE MIGUEL RODRÍGUEZ - 
- MARÍA ETELVINA EMILIANA MARTÍN 

RODRÍGUEZ 
- 

- MARÍA PURIFICACIÓN CATALINA MARTÍN 
RODRÍGUEZ 

- 

- ALFONSO LUIS MARTÍN RODRÍGUEZ - 
- MIGUEL DE PANDO JIMÉNEZ RIDRUEJO - 
- CARLOS DE PANDO JIMÉNEZ RIDRUEJO - 
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3.3.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL DE LAS PARCELAS INICIALES INCLUIDAS EN EL SECTOR 

- Parcelas Nº1 y Nº7 

Propiedad: AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO 

Referencia Catastral: Polígono 10 Parcelas 10014 y 19; 37107A010100140000JO y 
000601500QE19G0001QW 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Ciudad Rodrigo, al tomo 1664, libro 264, folio 24, finca 
1416. 

Datos Registrales 

Descripción: RUSTICAS. Fincas ubicadas en el término municipal de Ciudad Rodrigo, son de forma 
poligonal la parcela 10014 y triangular la parcela 19, ocupando una superficie de tres hectáreas, veintiuna 
áreas y sesenta centiáreas y que linda por el norte con Don Nicolás Rodríguez; sur con Don Nicolás 
Rodríguez; este con Don Manuel García y al oeste con Don Nicolás Rodríguez. 

Cargas y gravámenes: LIBRE DE CARGAS, si bien afecta por cinco años a los posibles débitos fiscales 
a que se refiere la nota al margen de la inscripción segunda antes citada y de la misma fecha. 

 

- Parcelas Nº2 

Propiedad: LORETO MANGAS CUADRADO Y MARI ÁNGELES HERNÁNDEZ RAMOS 

Referencia Catastral: Polígono 10 Parcela 14; 37107A010000140000JB 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Ciudad Rodrigo, al tomo 1090, libro 98, folio 206, finca 
9309. 

Datos Registrales 

Descripción: RUSTICA. Finca ubicada en el término municipal de Ciudad Rodrigo, de forma poligonal, 
ocupando una superficie de cuatro hectáreas diez áreas veintidós centiáreas y que linda por el norte 
Herederos de Manuel Rubio Villarón y congregación de Religiosas de San Vicente de Paul; sur Valeriano 
Bravo González y otros; este Jesús San Fausto, Cordel de Merinas, Rafael Santos Moreno y el camino 
de Terralba que la separa de la finca segragada; oeste camino del cementerio, herederos de Manuel 
Villarón y Francisco Manzano. 

Cargas y gravámenes: LIBRE DE CARGAS, si bien afecta por cinco años a los posibles débitos fiscales 
a que se refiere la nota al margen de la inscripción segunda antes citada y de la misma fecha. 
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- Parcelas Nº3 

Propiedad: RAFAEL SANTOS MORENO, LUISA SANTOS MORENO, ISABEL SANTOS MORENO Y 
LUIS VENTURA SANTOS MORENO 

Referencia Catastral: Polígono 10 Parcela 15; 37107A010000150000JY 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Ciudad Rodrigo, al tomo 97, libro 1, folio 254, finca 127. 

Datos Registrales 

Descripción: RUSTICA. Finca ubicada en el término municipal de Ciudad Rodrigo, de forma poligonal, 
ocupando una superficie de once áreas dieciocho centiáreas y que linda por el norte Condesa de 
Canilleros; sur Condesa de Canilleros; este Calzada de Salamanca; oeste Herederos de Leonardo 
Casado 

Cargas y gravámenes: LIBRE DE CARGAS, si bien afecta por cinco años a los posibles débitos fiscales 
a que se refiere la nota al margen de la inscripción segunda antes citada y de la misma fecha. 

 

- Parcelas Nº4 

Propiedad: ISABEL RODRÍGUEZ GIL, Mª ISABEL BLANCO RODRÍGUEZ, Fco JAVIER BLANCO 
RODRÍGUEZ, ROSARIO BLANCO RODRÍGUEZ, ROBERTO BLANCO RODRÍGUEZ, AURORA 
BLANCO RODRÍGUEZ Y TOMÁS BLANCO RODRÍGUEZ 

Referencia Catastral: Polígono 10 Parcela 16; 37107A10000160000JG 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Ciudad Rodrigo, al tomo 1233, libro 125, folio 91, finca 
12417. 

Datos Registrales 

Descripción: RUSTICA. Finca ubicada en el término municipal de Ciudad Rodrigo, de forma poligonal, 
ocupando una superficie de cuatro áreas ochenta y cinco centiáreas y que lianda al norte con resto de la 
finca matriz de Ángel Sánchez Rodríguez; sur Genara Moreno Pacheco; este Cordel de Merinas; oeste 
Loreto Mangas Cuadrado 

Cargas y gravámenes: LIBRE DE CARGAS, si bien afecta por cinco años a los posibles débitos fiscales 
a que se refiere la nota al margen de la inscripción segunda antes citada y de la misma fecha. 
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- Parcelas Nº5 

Propiedad: FERMIN MANGAS RODRÍGUEZ Y ÁNGELA MORENO MUÑOZ 

Referencia Catastral: Polígono 10 Parcela ER EXTRARRADIO 70; 000600500QE19G0000YQ 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Ciudad Rodrigo, al tomo 1304, libro 148, folio 109, finca 
2272. 

Datos Registrales 

Descripción: RUSTICA. Finca ubicada en el término municipal de Ciudad Rodrigo, de forma poligonal, 
ocupando una superficie de cuarenta y ocho áreas, cuarenta y cinco centiáreas y que linda al norte Don 
Nicolás Rodríguez; sur Genaro Moreno Pacheco; este Cordel de Merinas; oeste Nicolás Rodríguez 

Cargas y gravámenes: LIBRE DE CARGAS, si bien afecta por cinco años a los posibles débitos fiscales 
a que se refiere la nota al margen de la inscripción segunda antes citada y de la misma fecha 

 

- Parcelas Nº6 

Propiedad: CÁRNICAS SÁNCHEZ MONTERO 

Referencia Catastral: Polígono 10; 000600500QE19G0000YQ 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Ciudad Rodrigo, al tomo 1448, libro 190, folio 156, finca 
17045. 

Datos Registrales 

Descripción: URBANA. Finca ubicada en el término municipal de Ciudad Rodrigo, de forma poligonal, 
ocupando una superficie de treinta áreas y treinta y cuatro centiáreas. Sobre esta finca se ha construido 
una nave industrial destinada a sala de despiece, fábrica de embutidos y salazones cárnicas. y que linda 
al norte con Congregación de San Vicente de Paúl; sur Angel Sánchez y Calzada de Merina; este Esteban 
Sánchez del Pozo; oeste Camino de Terralba. 

Cargas y gravámenes: HIPOTECA a favor de la entidad Banco de Castilla SA 

 

- Parcelas Nº8 

Propiedad: RAFAEL SANTOS MORENO Y AGUSTINA PÉREZ PÉREZ 

Referencia Catastral: Polígono 10 Parcela 22; 000600400QE19G0001ZW 
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Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Ciudad Rodrigo, al tomo 1247, libro 131, folio 24, finca 
12835. 

Datos Registrales 

Descripción: URBANA. Finca ubicada en el término municipal de Ciudad Rodrigo, de forma poligonal, 
ocupando una superficie de ciento setenta y nueve metros cuadrados y que linda al norte Carlos 
Hernández González; sur Manuel Santos Alcalde; este Carretera de Salamanca; oeste camino de Los 
Paredones. 

Cargas y gravámenes: LIBRE DE CARGAS, si bien afecta por cinco años a los posibles débitos fiscales 
a que se refiere la nota al margen de la inscripción segunda antes citada y de la misma fecha 

 

- Parcelas Nº10 

Propiedad: JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ FRESNADILLO, MIGUEL ÁNGEL LUIS RODRÍGUEZ SANTOS, 
CARLOS ENRIQUE MARTÍN RODRÍGUEZ, ETELVINA EMILIANA MARTÍN RODRÍGUEZ, MARIA 
PURIFICACIÓN MARTÍN RODRÍGUEZ, ALFONSO LUIS MARTÍN RODRÍGUEZ, AGUSTÍN MIGUEL 
RODRÍGUEZ Y MARIA LUISA MIGUEL RODRÍGUEZ 

Referencia Catastral: Polígono 18 Parcela 12; 37107A018000120000JU 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Ciudad Rodrigo, al tomo 1556, libro 222, folio 94, finca 
19928. 

Datos Registrales 

Descripción: RUSTICA. Finca ubicada en el término municipal de Ciudad Rodrigo, de forma poligonal, 
ocupando una superficie de noventa y ocho hectáreas, ochenta y una áreas, cincuenta y seis centiáreas 
y que linda al norte Herederos Antonio Pérez Hernández, finca de Las Torrecillas y Canal del Agua y 
finca de Lorenzo Rodríguez Marcos; sur con lote letra C) de María Dolores Fresnadillo y Jose Luis 
Rodríguez Fresnadillo, finca de Lorenzo Rodríguez Marcos y en parte con lote letra A) María Josefa 
Santos Miguel y su nieta Miriam Rodríguez Clausell; este Carretera comarcal de Ciudad Rodrigo a 
Cáceres , con lote C) Mª Dolores Fresnadillo Matilla y José Luis Rodríguez Fresnadillo y finca de Lorenzo 
Rodríguez Marcos; oeste Lorenzo Rodríguez Marcoas, finca de herederos de Antonio Pérez Hernández 
y lote C) Mª Dolores Fresnadillo Matilla y Jo´se Luis Rodríguez Fresnadillo. 

Cargas y gravámenes: LIBRE DE CARGAS, si bien afecta por cinco años a los posibles débitos fiscales 
a que se refiere la nota al margen de la inscripción segunda antes citada y de la misma fecha 
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3.4.- PORCENTAJE DE DERECHOS 

Conforme a lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, los 
propietarios de las parcelas lucrativas incluidas en el ámbito del Sector SE-23.1 y Sistemas Generales 
asociados, tienen derecho a participar en la actuación urbanística en proporción a su aportación. 

En la tabla siguiente aparece el porcentaje de participación correspondiente a cada uno de los 
propietarios de las parcelas lucrativas, teniendo lógicamente en cuenta la medición real de sus parcelas. 

Nº ORDEN PROPIETARIO SUPERFICIE 
APORTADA (m²) 

PORCENTAJE 
PARTICIPACIÓN 

1 + 7 + camino AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO 23.321,67 58,94 % 
2 LORETO MANGAS CUADRADO Y OTRO 3.581,77 9,05 % 
3 LUIS SANTOS CORCHETE Y OTROS 1.388,17 3,51 % 
4 ISABEL RODRÍGUEZ GIL Y OTROS 488,79 1,24 % 
5 FERMÍN MANGAS RODRÍGUEZ Y OTRO 2.544,79 6,43 % 
6 CÁRNICAS SÁNCHEZ MONTERO 2.650,41 6,70 % 
8 RAFAEL SANTOS MORENO 740,49 1,87 % 

10 S.G. EXT JOSE LUIS RODRÍGUEZ FRESNADILLO Y OTROS 4.853,20 12,26 % 
TOTAL SECTOR 39.569,31 100,00 % 

3.5.- DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES 

En el siguiente cuadro se reflejan las parcelas lucrativas resultantes. Estas parcelas se han representado 
en el Documento nº2.-Planos; Hoja nº6 Zonificación. 
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3.6.- ADJUDICACIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES. CUOTA DE PARTICIPACIÓN 

A partir de la zonificación aprobada en el Plan Parcial, cuyo cuadro resumen se ha expuesto en el 
apartado anterior, se ha definido la reparcelación obteniendo las parcelas resultantes en función del 
porcentaje de participación de cada propietario. También se ha definido la cesión del 15% que se hace 
al Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo en función de la normativa vigente y se ha ubicado la parcela 
resultante destinada a Sistema General Exterior al Sector. 

Todas esto está reflejado en el Documento nº2.-Planos; Hoja nº10 Reparcelación, quedando 
consignadas sus respectivas descripciones, linderos, superficie, y demás características en el Anejo nº3 
“Fichas resumen de características de las parcelas resultantes”. 

3.6.1.- Suelo con aprovechamiento lucrativo 

 

 

ADJUDICATARIO PARCELA
SUPERFICI
E PARCELA

(m²)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE

(m²)

CUOTA 
PARTICIPACIÓN

(%)
2 787,32 642,49 4,47
5 1.591,02 1.298,35 9,03
9 1.583,42 1.292,14 8,98
11 2.897,99 2.364,89 16,44
12 2.008,83 1.639,30 11,40
13 1.517,70 1.238,51 8,61

10.386,28 8.475,68 58,94

ADJUDICATARIO PARCELAS 1+7+CAMINO

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO

TOTAL

ADJUDICATARIO PARCELA
SUPERFICI
E PARCELA

(m²)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE

(m²)

CUOTA 
PARTICIPACIÓN

(%)

LORETO MANGAS CUADRADO
ÁNGELES HERNÁNDEZ RAMOS 4 1.594,46 1.301,15 9,05

1.594,46 1.301,15 9,05

ADJUDICATARIOS PARCELA 2

TOTAL
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ADJUDICATARIO PARCELA
SUPERFICI
E PARCELA

(m²)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE

(m²)

CUOTA 
PARTICIPACIÓN

(%)

AGUSTÍN SANTOS PÉREZ
Mª TERESA SANTOS PÉREZ

Mª NIEVES RODRÍGUEZ SANTOS
RAFAEL CEÑO SANTOS

Mª ISABEL CEÑO SANTOS
LUIS SANTOS CORCHETE

SANTIAGO SANTOS CORCHETE
CECILIA SANTOS CORCHETE

1 617,96 504,28 3,51

617,96 504,28 3,51

ADJUDICATARIOS PARCELA 3

TOTAL

ADJUDICATARIO PARCELA
SUPERFICI
E PARCELA

(m²)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE

(m²)

CUOTA 
PARTICIPACIÓN

(%)

ISABEL RODRÍGUEZ GIL
Mª ISABEL BLANCO RODRÍGUEZ

Fco. JAVIER BLANCO RODRÍGUEZ
ROSARIO BLANCO RODRÍGUEZ
ROBERTO BLANCO RODRÍGUEZ
AURORA BLANCO RODRÍGUEZ
TOMÁS BLANCO RODRÍGUEZ

3 217,59 177,56 1,23

217,59 177,56 1,23

ADJUDICATARIOS PARCELA 4

TOTAL

ADJUDICATARIO PARCELA
SUPERFICI
E PARCELA

(m²)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE

(m²)

CUOTA 
PARTICIPACIÓN

(%)

FERMÍN MASGAS RODRÍGUEZ
ÁNGELA MARÍA MORENO MUÑOZ 14 1.132,84 924,45 6,43

1.132,84 924,45 6,43

ADJUDICATARIOS PARCELA 5

TOTAL
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ADJUDICATARIO PARCELA
SUPERFICI
E PARCELA

(m²)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE

(m²)

CUOTA 
PARTICIPACIÓN

(%)

CÁRNICAS SÁNCHEZ MONTERO 13 1.183,86 966,08 6,72
1.183,86 966,08 6,72

ADJUDICATARIOS PARCELA 6

TOTAL

ADJUDICATARIO PARCELA
SUPERFICI
E PARCELA

(m²)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE

(m²)

CUOTA 
PARTICIPACIÓN

(%)

RAFAEL SANTOS MORENO
AGUSTINA PÉREZ PÉREZ 10 329,64 269,00 1,87

329,64 269,00 1,87

ADJUDICATARIOS PARCELA 8

TOTAL

ADJUDICATARIO PARCELA
SUPERFICI
E PARCELA

(m²)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE

(m²)

CUOTA 
PARTICIPACIÓN

(%)

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ FRESNADILLO
AGUSTÍN MIGUEL RODRÍGUEZ

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ SANTOS
MARIA LUISA DE MIGUEL RODRÍGUEZ
MARÍA ETELVINA EMILIANA MARTÍN 

RODRÍGUEZ
MARÍA PURIFICACIÓN CATALINA MARTÍN 

RODRÍGUEZ
ALFONSO LUIS MARTÍN RODRÍGUEZ

MIGUEL DE PANDO JIMÉNEZ RIDRUEJO
CARLOS DE PANDO JIMÉNEZ RIDRUEJO

6 2.160,45 1.763,03 12,26

2.160,45 1.763,03 12,26

ADJUDICATARIOS PARCELA 10 SISTEMA GENERAL EXTERIOR

TOTAL
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Adjudicación del 15% del aprovechamiento al Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo 

 

3.6.2.- Suelo dotacional para espacios libres, equipamiento, vías públicas y servicios 

 

 

3.7.- CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 

El presupuesto aproximado de los costes totales de urbanización, según se ha calculado en el apartado 
“2.3.4.- Costes totales de urbanización” es el siguiente: 

 COSTES OBRAS DE URBANIZACIÓN           997.841,56 € 
 COSTES CONEXIÓN ENERGÍA ELÉCTRICA            90.250,00 € 
 COSTES DE GESTIÓN               55.873,00 € 
 INDEMNIZACIONES                 5.043,00 € 

 COSTES TOTALES DE URBANIZACIÓN 1.149.007,56 € 

 

ADJUDICATARIO PARCELA
SUPERFICI
E PARCELA

(m²)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE

(m²)

CUOTA 
PARTICIPACIÓN

(%)

7 2.540,15 2.072,88 0,00
8 569,81 464,99 0,00

3.109,96 2.537,87 0,00

ADJUDICATARIO AYUNTAMIENTO

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO

TOTAL

ADJUDICATARIO PARCELA
SUPERFICI
E PARCELA

(m²)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE

(m²)

ELP-1 3.390,90
EQP-1 2.540,02
SU-1 13,00
SU-2 13,00

VIARIO 7.148,27
SG-1 877,86

SG EXT 4.853,20
18.836,25 0,00TOTAL

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO
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3.8.- CUENTA DE LIQUIDACIÓN INDIVIDUAL 

Los costes totales de urbanización en el apartado anterior se han representado sobre cada una de las 
parcelas resultantes, aplicando para ello la cuota de participación determinada en el epígrafe “3.6.- 
Adjudicación de las parcelas resultantes. Cuota de participación”. En el cuadro que se acompaña a 
continuación se consignan los resultados para todas las parcelas de uso lucrativo, a excepción de las 
parcelas correspondientes a la cesión municipal del 15 % del aprovechamiento. 

Es preciso tener en cuenta que la evaluación que se efectúa tiene carácter provisional, no adquiriendo 
su condición de definitiva hasta el momento en que sean ejecutadas y liquidadas las obras de 
urbanización, y se proceda a efectuar su entrega definitiva al Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo. 

A continuación se adjuntan los cuadros de participación de cada propietario: 

 

 

 

ADJUDICATARIO PARCELA
SUPERFICI
E PARCELA

(m²)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE

(m²)

CUOTA 
PARTICIPACIÓN

(%)

CUENTA LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL

(€)

SUMA
(€)

2 787,32 642,49 4,47 51.332,49
5 1.591,02 1.298,35 9,03 103.732,95
9 1.583,42 1.292,14 8,98 103.237,43
11 2.897,99 2.364,89 16,44 188.946,11
12 2.008,83 1.639,30 11,40 130.973,75
13 1.517,70 1.238,51 8,61 98.952,55

ADJUDICATARIO PARCELAS 1+7+CAMINO

677.175,29AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO

ADJUDICATARIO PARCELA
SUPERFICI
E PARCELA

(m²)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE

(m²)

CUOTA 
PARTICIPACIÓN

(%)

CUENTA LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL

(€)

SUMA
(€)

LORETO MANGAS CUADRADO
ÁNGELES HERNÁNDEZ RAMOS 4 1.594,46 1.301,15 9,05 103.957,23 103.957,23

ADJUDICATARIOS PARCELA 2

ADJUDICATARIO PARCELA
SUPERFICI
E PARCELA

(m²)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE

(m²)

CUOTA 
PARTICIPACIÓN

(%)

CUENTA LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL

(€)

SUMA
(€)

AGUSTÍN SANTOS PÉREZ
Mª TERESA SANTOS PÉREZ

Mª NIEVES RODRÍGUEZ SANTOS
RAFAEL CEÑO SANTOS

Mª ISABEL CEÑO SANTOS
LUIS SANTOS CORCHETE

SANTIAGO SANTOS CORCHETE
CECILIA SANTOS CORCHETE

1 617,96 504,28 3,51 40.290,39 40.290,39

ADJUDICATARIOS PARCELA 3
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ADJUDICATARIO PARCELA
SUPERFICI
E PARCELA

(m²)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE

(m²)

CUOTA 
PARTICIPACIÓN

(%)

CUENTA LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL

(€)

SUMA
(€)

ISABEL RODRÍGUEZ GIL
Mª ISABEL BLANCO RODRÍGUEZ

Fco. JAVIER BLANCO RODRÍGUEZ
ROSARIO BLANCO RODRÍGUEZ
ROBERTO BLANCO RODRÍGUEZ
AURORA BLANCO RODRÍGUEZ
TOMÁS BLANCO RODRÍGUEZ

3 217,59 177,56 1,23 14.186,65 14.186,65

ADJUDICATARIOS PARCELA 4

ADJUDICATARIO PARCELA
SUPERFICI
E PARCELA

(m²)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE

(m²)

CUOTA 
PARTICIPACIÓN

(%)

CUENTA LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL

(€)

SUMA
(€)

FERMÍN MASGAS RODRÍGUEZ
ÁNGELA MARÍA MORENO MUÑOZ 14 1.132,84 924,45 6,43 73.860,06 73.860,06

ADJUDICATARIOS PARCELA 5

ADJUDICATARIO PARCELA
SUPERFICI
E PARCELA

(m²)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE

(m²)

CUOTA 
PARTICIPACIÓN

(%)

CUENTA LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL

(€)

SUMA
(€)

CÁRNICAS SÁNCHEZ MONTERO 13 1.183,86 966,08 6,72 77.186,51 77.186,51

ADJUDICATARIOS PARCELA 6

ADJUDICATARIO PARCELA
SUPERFICI
E PARCELA

(m²)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE

(m²)

CUOTA 
PARTICIPACIÓN

(%)

CUENTA LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL

(€)

SUMA
(€)

RAFAEL SANTOS MORENO
AGUSTINA PÉREZ PÉREZ 10 329,64 269,00 1,87 21.492,21 21.492,21

ADJUDICATARIOS PARCELA 8

ADJUDICATARIO PARCELA
SUPERFICI
E PARCELA

(m²)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE

(m²)

CUOTA 
PARTICIPACIÓN

(%)

CUENTA LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL

(€)

SUMA
(€)

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ FRESNADILLO
AGUSTÍN MIGUEL RODRÍGUEZ

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ SANTOS
MARIA LUISA DE MIGUEL RODRÍGUEZ
MARÍA ETELVINA EMILIANA MARTÍN 

RODRÍGUEZ
MARÍA PURIFICACIÓN CATALINA MARTÍN 

RODRÍGUEZ
ALFONSO LUIS MARTÍN RODRÍGUEZ

MIGUEL DE PANDO JIMÉNEZ RIDRUEJO
CARLOS DE PANDO JIMÉNEZ RIDRUEJO

6 2.160,45 1.763,03 12,26 140.859,22 140.859,22

ADJUDICATARIOS PARCELA 10 SISTEMA GENERAL EXTERIOR
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Salamanca, enero de 2022 
EL INGENIERO DE CAMINOS 

 
 

Fdo: Francisco Ledesma García 
Colegiado nº 5.461

ADJUDICATARIO PARCELA
SUPERFICI
E PARCELA

(m²)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE

(m²)

CUOTA 
PARTICIPACIÓN

(%)

CUENTA LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL

(€)

SUMA
(€)

7 2.540,15 2.072,88 0,00 0,00
8 569,81 464,99 0,00 0,00

ADJUDICATARIO AYUNTAMIENTO

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO 0,00

100 1.149.007,56 1.149.007,56TOTAL
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ANEJOS A LA MEMORIA  
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Anejo Nº1 
Parcelas catastrales aportadas  
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Anejo Nº2 
Documentos registrales de las parcelas 

aportadas  
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Anejo Nº3 
Fichas resumen de características de las 

parcelas resultantes  
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Suelo con aprovechamiento lucrativo  



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: 1 
SUPERFICIE: 617,96 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Adjudicatario RAFAEL SANTOS MORENO    25,00% (Con carácter de dominio privado) 
LUISA SANTOS MORENO    25,00% (Con carácter de dominio privado) 
ISABEL SANTOS MORENO    25,00% (Con carácter de dominio privado) 
LUIS V. SANTOS MORENO    25,00% (Con carácter de dominio privado) 

Descripción Parcela con forma poligonal con un frente a vial público, otro a espacio libre público ELP-1 y servicio urbano SU-2 y los otros dos a parcelas. 
Lindero Norte En línea recta de 18,10 m. a parcela 4. 
Lindero Sur En línea recta de 12,11 m. a vial público. 
Lindero Este En línea recta de 42,65 m. a parcela 2. 
Lindero Oeste En línea recta de 43,73 m. a ELP-1 y SU-2. 

Georreferenciación Al final de este apartado se adjunta la georreferenciación de cada una de las parcelas en formato digital, fichero gml. 

Superficie (m²) 617,96 Uso: Según Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) 200 Ocupación máxima Según retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Según Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,816046 
Superficie edificable (m²) 504,28 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización 3,51 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional 40.290,39 € 

INSCRIPCIÓN: Se solicita al Sr. Registrador la inscripción de la parcela como finca nueva independiente 

 
 

 
 



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: 2 
SUPERFICIE: 787,32 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Adjudicatario AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO (Con carácter de dominio privado) 
Descripción Parcela con forma poligonal con dos frentes a vial público, y los otros dos a parcelas. 
Lindero Norte En línea recta de 20,24 m. a parcela 4. 
Lindero Sur En línea recta de 17,94 m. a vial público. 
Lindero Este En línea recta de 41,26 m. a parcela 3 y vial público. 
Lindero Oeste En línea recta de 42,65 m. a parcela 1. 

Georreferenciación Al final de este apartado se adjunta la georreferenciación de cada una de las parcelas en formato digital, fichero gml. 

Superficie (m²) 787,32 Uso: Según Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) 200 Ocupación máxima Según retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Según Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,816046 
Superficie edificable (m²) 642,49 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización 4,47 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional 51.332,49 € 

INSCRIPCIÓN: Se solicita al Sr. Registrador la inscripción de la parcela como finca nueva independiente 

 
 

 
 



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: 3 
SUPERFICIE: 217,59 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Adjudicatario ISABEL RODRÍGUEZ GIL 50,000000% (Con carácter de dominio privado, en proindiviso) 
Mª ISABEL BLANCO RODRÍGUEZ  7,142857% (Con carácter de dominio privado, en proindiviso) 
FCO. JAVIER BLANCO RODRÍGUEZ   7,142857% (Con carácter de dominio privado, en proindiviso) 
ROSARIO BLANCO RODRÍGUEZ   7,142857% (Con carácter de dominio privado, en proindiviso) 
ROBERTO BLANCO RODRÍGUEZ 10,714286% (Con carácter de dominio privado, en proindiviso) 
AURORA BLANCO RODRÍGUEZ   7,142857% (Con carácter de dominio privado, en proindiviso) 
TOMÁS BLANCO RODRÍGUEZ           10,714286% (Con carácter de dominio privado, en proindiviso) 

Descripción Parcela con forma poligonal con dos frentes a viales públicos, y los otros dos a parcelas. 
Lindero Norte En línea recta de 8,74 m. a parcela 2. 
Lindero Sur En línea recta de 8,76 m. a vial público. 
Lindero Este En línea recta de 24,60 m. a vial público. 
Lindero Oeste En línea recta de 25,19 m. a parcela 2. 

Georreferenciación Al final de este apartado se adjunta la georreferenciación de cada una de las parcelas en formato digital, fichero gml. 

Superficie (m²) 217,59 Uso: Según Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) 200 Ocupación máxima Según retranqueos 

Retranqueos y parcelación 
Frentes y 
fachadas Según Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,816046 
Superficie edificable (m²) 177,56 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización 1,23 

 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lateral Cuenta de liquidación Provisional 14.186,65 € 
INSCRIPCIÓN: Se solicita al Sr. Registrador la inscripción de la parcela como finca nueva independiente 



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: 4 
SUPERFICIE: 1.594,46 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Adjudicatario LORETO MANGAS CUADRADO     50,00% (Con carácter de dominio privado) 
Mª ÁNGELES HOERNÁNDEZ RAMOS    50,00% (Con carácter de dominio privado) 

Descripción Parcela con forma poligonal con un frente a vial público, otro a espacio libre público ELP-1 y los otros dos a parcelas. 
Lindero Norte En línea recta de 39,37 m. a parcela 5. 
Lindero Sur En línea recta de 38,34 m. a parcelas 1 y 2. 
Lindero Este En línea recta de 41,43 m. a vial público. 
Lindero Oeste En línea recta de 41,46 m. a ELP-1. 

Georreferenciación Al final de este apartado se adjunta la georreferenciación de cada una de las parcelas en formato digital, fichero gml. 

Superficie (m²) 1.594,46 Uso: Según Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) 500 Ocupación máxima Según retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Según Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,816046 
Superficie edificable (m²) 1.301,15 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización 9,05 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional 103.957,23 € 

INSCRIPCIÓN: Se solicita al Sr. Registrador la inscripción de la parcela como finca nueva independiente 

 
 

 
 



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: 5 
SUPERFICIE: 1.591,02 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Adjudicatario AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO (Con carácter de dominio privado) 
Descripción Parcela con forma poligonal con un frente a vial público, otro a espacio libre público ELP-1 y los otros dos a parcelas. 
Lindero Norte En línea recta de 41,99 m. a parcela 6. 
Lindero Sur En línea recta de 39,37 m. a parcela 4. 
Lindero Este En línea recta de 39,18 m. a vial público. 
Lindero Oeste En línea recta de 39,27 m. a ELP-1. 

Georreferenciación Al final de este apartado se adjunta la georreferenciación de cada una de las parcelas en formato digital, fichero gml. 

Superficie (m²) 1.591,02 Uso: Según Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) 500 Ocupación máxima Según retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Según Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,816046 
Superficie edificable (m²) 1298,35 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización 9,03 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional 103.732,95 € 

INSCRIPCIÓN: Se solicita al Sr. Registrador la inscripción de la parcela como finca nueva independiente 

 
 

 
 



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: 6 
SUPERFICIE: 2.160,45 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Adjudicatario JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ FRESNADILLO      25,00% (Con carácter de dominio privado) 
AGUSTÍN MIGUEL RODRÍGUEZ      12,50% (Con carácter de dominio privado) 
MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ SANTOS      25,00% (Con carácter de dominio privado) 
MARIA LUISA DE MIGUEL RODRÍGUEZ     12,50% (Con carácter de dominio privado) 
MARIA ETELVINA EMILIANA MARTÍN RODRÍGUEZ    6,25% (Con carácter de dominio privado) 
MARIA PURIFICACIÓN CATALINA MARTÍN RODRÍGUEZ   6,25% (Con carácter de dominio privado) 
ALFONSO LUIS MARTÍN RODRÍGUEZ      12,50% (Con carácter de dominio privado) 
(Herederos de) CARLOS ENRIQUE MARTÍN RODRÍGUEZ   6,25% (Con carácter de dominio privado) 

Descripción Parcela con forma poligonal con dos frentes a viales público, otro a espacio libre público ELP-1 y el otro a parcela. 
Lindero Norte En línea recta de 47,52 m. a vial público. 
Lindero Sur En línea recta de 41,99 m. a parcela 5. 
Lindero Este En línea recta de 48,22 m. a vial público. 
Lindero Oeste En línea recta de 48,54 m. a ELP-1. 

Georreferenciación Al final de este apartado se adjunta la georreferenciación de cada una de las parcelas en formato digital, fichero gml. 

Superficie (m²) 2.160,45 Uso: Según Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) 500 Ocupación máxima Según retranqueos 

Retranqueos y parcelación 
Frentes y 
fachadas Según Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,816046 
Superficie edificable (m²) 1.763,03 

 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización 12,26 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional 140.859,22 € 

INSCRIPCIÓN: Se solicita al Sr. Registrador la inscripción de la parcela como finca nueva independiente 



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: 7 
SUPERFICIE: 2.540,15 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Adjudicatario PARCELA DE CESIÓN AL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO (Con carácter de dominio privado) 
Descripción Parcela con forma poligonal con un frente a vial público y los otros tres a espacio libre público ELP-1 y servicio Urbano SU-1. 
Lindero Norte En línea recta de 87,59 m. a ELP-1. 
Lindero Sur En línea recta de 87,59 m. a vial público. 
Lindero Este En línea recta de 29,00 m. a ELP-1 y SU-1. 
Lindero Oeste En línea recta de 29,00 m. a ELP-1. 

Georreferenciación Al final de este apartado se adjunta la georreferenciación de cada una de las parcelas en formato digital, fichero gml. 

Superficie (m²) 2.540,15 Uso: Según Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) 350 Ocupación máxima Según retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Según Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,816046 
Superficie edificable (m²) 2.072,88 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

INSCRIPCIÓN: Se solicita al Sr. Registrador la inscripción de la parcela como finca nueva independiente 

 
 

 
 



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: 8 
SUPERFICIE: 569,81 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Adjudicatario PARCELA DE CESIÓN AL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO (Con carácter de dominio privado) 
Descripción Parcela con forma poligonal con tres frentes a viales públicos y el otro a parcela. 
Lindero Norte En línea recta de 18,38 m. a vial público. 
Lindero Sur En línea recta de 18,38 m. a vial público. 
Lindero Este En línea recta de 31,00 m. a parcela 9. 
Lindero Oeste En línea recta de 31,00 m. a vial público. 

Georreferenciación Al final de este apartado se adjunta la georreferenciación de cada una de las parcelas en formato digital, fichero gml. 

Superficie (m²) 569,81 Uso: Según Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) 100 Ocupación máxima Según retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Según Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,816046 
Superficie edificable (m²) 464,99 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

INSCRIPCIÓN: Se solicita al Sr. Registrador la inscripción de la parcela como finca nueva independiente 

 
 

 
 



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: 9 
SUPERFICIE: 1.583,42 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Adjudicatario AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO (Con carácter de dominio privado) 
Descripción Parcela con forma poligonal con tres frentes a viales públicos y los otros a parcelas. 
Lindero Norte En línea recta de 61,70 m. a vial público y parcela 10. 
Lindero Sur En línea recta de 61,88 m. a vial público. 
Lindero Este En línea recta de 31,00 m. a parcela 10 y vial público. 
Lindero Oeste En línea recta de 31,00 m. a parcela 8. 

Georreferenciación Al final de este apartado se adjunta la georreferenciación de cada una de las parcelas en formato digital, fichero gml. 

Superficie (m²) 1.583,42 Uso: Según Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) 100 Ocupación máxima Según retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Según Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,816046 
Superficie edificable (m²) 1.292,14 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización 8,98 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional 103.237,43 € 

INSCRIPCIÓN: Se solicita al Sr. Registrador la inscripción de la parcela como finca nueva independiente 

 
 

 
 



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: 10 
SUPERFICIE: 329,64 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Adjudicatario RAFAEL SANTOS MORENO     50,00% (Con carácter de dominio privado, en proindiviso) 
AGUSTINA PÉREZ PÉREZ     50,00% (Con carácter de dominio privado, en proindiviso) 

Descripción Parcela con forma poligonal con dos frentes a viales públicos y los otros dos a parcela. 
Lindero Norte En línea recta de 21,19 m. a vial público. 
Lindero Sur En línea recta de 21,35 m. a parcela 9. 
Lindero Este En línea recta de 15,50 m. a vial público. 
Lindero Oeste En línea recta de 15,50 m. a parcela 9. 

Georreferenciación Al final de este apartado se adjunta la georreferenciación de cada una de las parcelas en formato digital, fichero gml. 

Superficie (m²) 329,64 Uso: Según Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) 100 Ocupación máxima Según retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Según Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,816046 
Superficie edificable (m²) 269,00 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización 1,87 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional 21.492,21 € 

INSCRIPCIÓN: Se solicita al Sr. Registrador la inscripción de la parcela como finca nueva independiente 

 
 

 
 



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: 11 
SUPERFICIE: 2.897,99 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Adjudicatario AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO (Con carácter de dominio privado) 
Descripción Parcela con forma poligonal con dos frentes a viales públicos, otro a equipamiento público EQP-1 y el otro al límite del sector. 
Lindero Norte En línea recta de 82,41 m. a vial público. 
Lindero Sur En línea recta de 82,82 m. a EQP-1. 
Lindero Este En línea recta de 35,08 m. a límite de sector. 
Lindero Oeste En línea recta de 35,07 m. a vial público. 

Georreferenciación Al final de este apartado se adjunta la georreferenciación de cada una de las parcelas en formato digital, fichero gml. 

Superficie (m²) 2.897,99 Uso: Según Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) 350 Ocupación máxima Según retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Según Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,816046 
Superficie edificable (m²) 2.364,89 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización 16,44 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional 188.946,11 € 

INSCRIPCIÓN: Se solicita al Sr. Registrador la inscripción de la parcela como finca nueva independiente 

 
 

 
 



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: 12 
SUPERFICIE: 2.008,83 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Adjudicatario AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO (Con carácter de dominio privado) 
Descripción Parcela con forma poligonal con dos frentes a viales públicos, otro a equipamiento público EQP-1 y el otro a parcela. 
Lindero Norte En línea recta de 31,97 m. a EQP-1. 
Lindero Sur En línea recta de 22,34 m. a vial público. 
Lindero Este En línea recta de 70,27 m. a parcelas 13 y 14. 
Lindero Oeste En línea recta de 71,83 m. a vial público. 

Georreferenciación Al final de este apartado se adjunta la georreferenciación de cada una de las parcelas en formato digital, fichero gml. 

Superficie (m²) 2.008,83 Uso: Según Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) 200 Ocupación máxima Según retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Según Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,816046 
Superficie edificable (m²) 1.639,30 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización 11,40 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional 130.973,75 € 

INSCRIPCIÓN: Se solicita al Sr. Registrador la inscripción de la parcela como finca nueva independiente 

 
 

 
 



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: 13 
SUPERFICIE: 2.701,56 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Adjudicatario AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO    56,18% (Con carácter de dominio privado, en proindiviso) 
CÁRNICAS SÁNCHEZ MONTERO     43,82% (Con carácter de dominio privado, en proindiviso) 

Descripción Parcela con forma poligonal con dos frentes a parcelas y viario público, otro a equipamiento público EQP-1 y un frente al límite del sector. 
Lindero Norte En línea recta de 51,19 m. a EQP-1. 
Lindero Sur En línea recta de 51,97 m. a parcela 14 y vial público. 
Lindero Este En línea recta de 67,38 m. al límite del sector. 
Lindero Oeste En línea recta de 43,84 m. a parcela 12. 

Georreferenciación Al final de este apartado se adjunta la georreferenciación de cada una de las parcelas en formato digital, fichero gml. 

Superficie (m²) 2.701,56 Uso: Según Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) 500 Ocupación máxima Según retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Según Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,816046 
Superficie edificable (m²) 2.204,59 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización 15,33 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional 176.139,07 € 

INSCRIPCIÓN: Se solicita al Sr. Registrador la inscripción de la parcela como finca nueva independiente 
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AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: 14 
SUPERFICIE: 1.132,84 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Adjudicatario FERMIN MANGAS RODRÍGUEZ     50,00% (Con carácter de dominio privado) 
ÁNGELA MARÍA MORENO MUÑOZ    50,00% (Con carácter de dominio privado) 

Descripción Parcela con forma poligonal con un frente a vial público y los otros tres frentes a parcelas. 
Lindero Norte En línea recta de 43,44 m. a parcela 13. 
Lindero Sur En línea recta de 43,45 m. a vial público. 
Lindero Este En línea recta de 25,59 m. a parcela 13. 
Lindero Oeste En línea recta de 26,51 m. a parcela 12. 

Georreferenciación Al final de este apartado se adjunta la georreferenciación de cada una de las parcelas en formato digital, fichero gml. 

Superficie (m²) 1.132,84 Uso: Según Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) 200 Ocupación máxima Según retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Según Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,816046 
Superficie edificable (m²) 924,45 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización 6,43 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional 73.860,06 € 

INSCRIPCIÓN: Se solicita al Sr. Registrador la inscripción de la parcela como finca nueva independiente 
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Suelo dotacional para espacios libres, equipamiento, vías 
públicas y servicios  
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COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: EQP-1 
SUPERFICIE: 2.540,02 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Adjudicatario AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO (Con carácter de dominio público) 
Descripción Parcela con forma poligonal con un frente a vial público, otros dos frentes a parcelas y otro al límite del sector. 
Lindero Norte En línea recta de 82,82 m. a parcela 11. 
Lindero Sur En línea recta de 83,17 m. a parcelas 12 y 13. 
Lindero Este En línea recta de 30,61 m. a límite de sector. 
Lindero Oeste En línea recta de 30,60 m. a vial público. 

Georreferenciación Al final de este apartado se adjunta la georreferenciación de cada una de las parcelas en formato digital, fichero gml. 

Superficie (m²) 2.540,02 Uso: Según Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima Según retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Según Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,80 
Superficie edificable (m²) 2.032,02 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

INSCRIPCIÓN: Se solicita al Sr. Registrador la inscripción de la parcela como finca nueva independiente 
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PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: ELP-1 
SUPERFICIE: 3.390,90 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Adjudicatario AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO (Con carácter de dominio público) 
Descripción 

Espacio libre público ELP-1 definido en el plano de parcelas resultantes y está delimitado por las parcelas 1, 4, 5, 6 y 7, viario público, los 
servicios urbanos SU-1 y SU-2 y el límite del sector. 

Lindero Norte 
Lindero Sur 
Lindero Este 
Lindero Oeste 

Georreferenciación Al final de este apartado se adjunta la georreferenciación de cada una de las parcelas en formato digital, fichero gml. 

Superficie (m²) 3.390,90 Uso: Según Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima - 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Según Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) - 
Superficie edificable (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

INSCRIPCIÓN: Se solicita al Sr. Registrador la inscripción de la parcela como finca nueva independiente 
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CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: SU-1 
SUPERFICIE: 13,00 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Adjudicatario AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO (Con carácter de dominio público) 
Descripción Parcela con forma poligonal con un frente a vial público, otro a parcela y los otros dos a espacio libre público ELP-1. 
Lindero Norte En línea recta de 3,61 m. a ELP-1. 
Lindero Sur En línea recta de 3,61 m. a vial público. 
Lindero Este En línea recta de 3,61 m. a parcela 7. 
Lindero Oeste En línea recta de 3,61 m. a ELP-1. 

Georreferenciación Al final de este apartado se adjunta la georreferenciación de cada una de las parcelas en formato digital, fichero gml. 

Superficie (m²) 13,00 Uso: Según Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima - 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Según Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) - 
Superficie edificable (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

INSCRIPCIÓN: Se solicita al Sr. Registrador la inscripción de la parcela como finca nueva independiente 
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PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: SU-2 
SUPERFICIE: 13,00 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Adjudicatario AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO (Con carácter de dominio público) 
Descripción Parcela con forma poligonal con un frente a vial público, otro a parcela, otro a espacio libre público ELP-1y el otro al límite del sector. 
Lindero Norte En línea recta de 5,03 m. a ELP-1. 
Lindero Sur En línea recta de 5,03 m. a vial público. 
Lindero Este En línea recta de 2,60 m. a parcela 1. 
Lindero Oeste En línea recta de 2,60 m. al límite del sector. 

Georreferenciación Al final de este apartado se adjunta la georreferenciación de cada una de las parcelas en formato digital, fichero gml. 

Superficie (m²) 13,00 Uso: Según Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima - 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Según Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) - 
Superficie edificable (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

INSCRIPCIÓN: Se solicita al Sr. Registrador la inscripción de la parcela como finca nueva independiente 

 
 

 
 



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: VIARIO 
SUPERFICIE: 7.148,27 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Adjudicatario AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO (Con carácter de dominio público) 
Descripción 

Red viaria definida en los planos. 

Lindero Norte 
Lindero Sur 
Lindero Este 
Lindero Oeste 

Georreferenciación Al final de este apartado se adjunta la georreferenciación de cada una de las parcelas en formato digital, fichero gml. 

Superficie (m²) 7.148,27 Uso: Según Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima - 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Según Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) - 
Superficie edificable (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

INSCRIPCIÓN: Se solicita al Sr. Registrador la inscripción de la parcela como finca nueva independiente 

 
 



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: SG-1 
SUPERFICIE: 877,86 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Adjudicatario AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO (Con carácter de dominio público) 
Descripción 

Sistema General viario definido en los planos. 

Lindero Norte 
Lindero Sur 
Lindero Este 
Lindero Oeste 

Georreferenciación Al final de este apartado se adjunta la georreferenciación de cada una de las parcelas en formato digital, fichero gml. 

Superficie (m²) 877,86 Uso: Según Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima - 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Según Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) - 
Superficie edificable (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

INSCRIPCIÓN: Se solicita al Sr. Registrador la inscripción de la parcela como finca nueva independiente 

 
 



PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL PGOU DE 
CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 

PROMOTOR: 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
RODRIGO 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: SG EXT 
SUPERFICIE: 4.853,20 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Adjudicatario AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO (Con carácter de dominio público) 
Descripción 

Sistema General Exterior definido en el plano de parcelas resultantes. Los linderos son el resto de la parcela matriz. 

Lindero Norte 
Lindero Sur 
Lindero Este 
Lindero Oeste 

Georreferenciación Al final de este apartado se adjunta la georreferenciación de cada una de las parcelas en formato digital, fichero gml. 

Superficie (m²) 4.853,20 Uso: Según Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima - 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Según Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) - 
Superficie edificable (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

INSCRIPCIÓN: Se solicita al Sr. Registrador la inscripción de la parcela como finca nueva independiente 
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Anejo Nº4 
Ficheros GML de las parcelas resultantes  



  PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL P.G.O.U. DE 
CIUDAD RODRIGO  

 

 
TEXTO REFUNDIDO  Pág. 104 

 

Anejo Nº5 
Contestación a las alegaciones formuladas
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ANEJOº 5.- CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES FORMULADAS 

ÍNDICE 

1.- ALEGACIÓN Nº1.- Dª. CECILIA SANTOS CORCHETE, D. LUIS SANTOS CORCHETE Y D. 
SANTIAGO SANTOS CORCHETE 

2.- ALEGACIÓN Nº2.- D. FERMÍN MANGAS RODRÍGUEZ Y Dª. ÁNGELA MARÍA MORENO MUÑOZ 

3.- ALEGACIÓN Nº3.- D. FERMÍN MANGAS RODRÍGUEZ Y Dª. ÁNGELA MARÍA MORENO MUÑOZ 

 

  



  PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 
COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y BÁSICAS DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTOR SE-23.1 DEL P.G.O.U. DE 
CIUDAD RODRIGO  

 

 
TEXTO REFUNDIDO  Pág. 106 

 

1.- ALEGACIÓN Nº1.- Dª CECILIA SANTOS CORCHETE, D. LUIS SANTOS 
CORCHETE Y D. SANTIAGO SANTOS CORCHETE. 
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La presente alegación fue registrada el 27 de agosto de 2021 por Dª. Cecilia Santos Corchete, D. Luis 
Santos Corchete y D. Santiago Santos Corchete como herederos de D. Luis V. Santos Moreno propietario 
junto a D. Rafael Santos Moreno, Dª Luisa Santos Moreno y Dª Isabel Santos Moreno del inmueble con 
referencia catastral 37107A010000150000JY del polígono 10 parcela 15 de Ciudad Rodrigo. 

La alegación consta de 4 puntos los cuales se resuelven a continuación: 

En contestación al punto 1 de la presente alegación, dentro del Proyecto de Actuación se encuentran 
identificados los propietarios a los que hacen referencia en la alegación tanto para la titularidad de la 
parcela inicial como para la titularidad de la parcela resultante la cual incluye la cuota de participación de 
cada uno de ellos. En el apartado de propietarios a efectos de notificación se ha tenido en cuenta que 
los cuatro propietarios registrales están fallecidos y se incluyen los herederos de los mismos. 

En contestación al punto 2 de la presente alegación, se expone que la parcela actualmente tiene una 
medición de 1.388,17 m² y en el Proyecto de Reparcelación se les adjudican 617,96 m² originando una 
pérdida de 771,17 m², esto está totalmente justificado ya que conforme a lo establecido en el artículo 44 
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, los propietarios de las parcelas lucrativas incluidas en 
el ámbito del Sector SE-23.1 y Sistemas Generales asociados, tienen derecho a participar en la actuación 
urbanística en proporción a su aportación, resultando para su caso el 3,51% de la aportación total al 
Sector. En cuanto a la valoración de la edificación y el sondeo, no es necesaria ya que como se redacta 
en el Proyecto de Reparcelación estos quedan dentro de la parcela resultante tal y como han manifestado 
su deseo de conservarlo los propietarios.  

En cuanto al punto 3 y después de las conversaciones mantenidas con D. Luis Santos Corchete el cual 
manifestó su deseo de conservar la edificación y sondeo existente y el mayor número de árboles frutales 
posible. Para poder incluir el sondeo se ha modificado la geometría de la parcela resultante para 
conseguir la superficie de 617,96 m² resultantes de la parcelación. En cuanto al vallado existente se 
repondrá el vallado afectado por la reparcelación definitiva y la acometida eléctrica está prevista su 
ejecución en el Proyecto de Urbanización tramitado. 

Por último, en el punto 4 de la alegación adjunta, se pone de manifiesto que a día de hoy su localización 
es haciendo esquina a dos calles teniendo en consecuencia dos fachadas. Debido a la superficie de 
parcela resultante y a la disposición de las edificaciones que los propietarios quieren mantener, es 
imposible otorgar una parcela resultante que dé a dos calles, habiendo acordado con D. Luis Santos 
Corchete, la fachada de entrada a la parcela por la calle sur paralela a la N-620.  
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2.- ALEGACIÓN Nº2.- D FERMÍN MANGAS RODRÍGUEZ Y Dª ÁNGELA MARÍA 
MORENO MUÑOZ. 
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La presente alegación fue registrada el 17 de septiembre de 2021 por D. Fermín Mangas Rodríguez y Dª 
Ángela María Moreno Muñoz, propietarios al 50% de la finca catastral 000600500QE19G0000YQ del 
polígono 10 de Ciudad Rodrigo en el Ayuntamiento del citado municipio. En ella exponen su contrariedad 
a la ubicación de la parcela resultante adjudicada. 

Ante esto se ha mantenido conversación con el propietario Fermín Mangas Rodríguez acordando 
desplazar los límites de su parcela resultante 5 m hacia el suroeste alejándola de la banda de afección 
de la glorieta de enlace de la N-620con la A-62. Es preciso resaltar que la parcela actual se encuentra 
afectada, en mucha mayor superficie, por la citada banda de afección. También se pone de manifiesto 
que según la normativa vigente en materia de reparcelación Articulo 248 del Código de Urbanismo de 
Castilla y León, cita textualmente en su apartado c: 

c) Los propietarios deben recibir parcelas situadas sobre sus fincas de origen, o de no ser factible 
en el lugar más próximo posible, salvo cuando más de un 50 por ciento de la superficie de las 
fincas de origen esté reservada para dotaciones urbanísticas públicas. 
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3.- ALEGACIÓN Nº3.- D FERMÍN MANGAS RODRÍGUEZ Y Dª ÁNGELA MARÍA 
MORENO MUÑOZ. 
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La presente alegación fue registrada el 1 de diciembre de 2021 por D. Fermín Mangas Rodríguez y Dª 
Ángela María Moreno Muñoz, propietarios al 50% de la finca catastral 000600500QE19G0000YQ del 
polígono 10 de Ciudad Rodrigo en el Ayuntamiento del citado municipio. 

A continuación, se recoge la contestación emitida por el Redactor del presente documento para dar 
contestación e informar al Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo de la solución a adoptar. 

D. Fermín Mangas Rodríguez presentó una alegación al Proyecto de Actuación arriba reseñado, en el 
plazo previsto en la normativa vigente de su exposición pública, en el sentido del perjuicio que causaba 
la afección de la línea límite de edificación del enlace de la N-620 a la parcela adjudicada en el Proyecto 
de Actuación referido. 

Es preciso poner de manifiesto que se le adjudicó dicha parcela porque, además de estar justamente 
donde está enclavada su parcela inicial, incluía las edificaciones existentes de su propiedad en la parcela 
inicial, con lo cual no sería necesario indemnización alguna por dichas edificaciones, extremo congruente 
con lo que establece la normativa en materia urbanística. 

Con motivo de dicha alegación se entabló una negociación con dicho señor en el sentido de modificar la 
parcela adjudicada con el fin de disminuir la parte de parcela afectada por la citada línea de edificación, 
desplazando hacia el oeste la parcela adjudicada, en detrimento de los intereses municipales, ya que se 
tuvo que modificar una parcela adjudicada al Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo. 

En dicha negociación se puso en su conocimiento que su parcela inicial está en la actualidad afectada 
por dicha limitación y que lo lógico es que la parcela que se le adjudique mantenga dicha limitación. 

En un acto de generosidad por parte del Ayuntamiento, después de conversaciones mantenidas con 
personal del estamento técnico del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo, se convino con D. Fermín la 
modificación expuesta, que se consideró que era una opción favorable para sus intereses, al no 
argumentar ninguna objeción en contra. 

Ahora, una vez efectuada esa modificación, solicita indemnización por la parte de edificación que queda 
fuera de su parcela final, pero este extremo no se puso de manifiesto cuando se le desplazó la parcela 
hacia el oeste como era su conveniencia. 

En este nuevo escrito presentado, que no se puede considerar una alegación, solicita prestaciones 
mejores para él, que podrían ir en contra de los intereses del resto de propietarios. 

La parcela asignada al Sr. Mangas en el Proyecto de Actuación que estuvo en exposición al público, 
estaba perfectamente asignada, al haberle adjudicado una parcela en el mismo lugar donde estaba 
ubicada la parcela inicial (como establece el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León) e integrando 
las edificaciones que en ella están ubicadas, debiendo ponerse de manifiesto que la afección de la línea 
de edificabilidad es inherente a su parcela inicial y cuando la adquirió asumió dicha afección. 
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No obstante y como se modificó el Proyecto de Actuación, será necesario indemnizar la parte de 
edificación que quede fuera de la parcela final adjudicada al Sr. Mangas, en el precio que se considere 
justo teniendo en cuenta el poco valor de dicha edificación al estar la totalidad de la misma en la zona 
afectada por la limitación a la edificabilidad. 

La superficie que deberá ser indemnizada es la parte de la edificación que queda fuera de la parcela 
adjudicada al Sr. Mangas Rodríguez, que son 22,48 m², y solo será esa superficie la que se deberá 
indemnizar. En caso de tener que demolerla, si el propietario de la parcela resultante donde queda 
enclavada así lo dispone, se demolerá esa parte de manera que el resto de la edificación quede en 
servicio y estructuralmente segura. 

El precio estimado para la construcción de una nave de características similares es de 150 €/m², pero la 
afección de la línea de edificación, disminuye enormemente el precio considerándose esa disminución 
en el 50% del precio citado, por la imposibilidad de efectuar sobre dicha edificación ningún tipo de obra 
de “reconstrucción o ampliación, incluidas las que se desarrollen en el subsuelo o cambio de uso, a 
excepción de las que resultaran imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las 
construcciones o instalaciones existentes”. Artículo 33 Ley 37/2015 de 29 de septiembre, de carreteras. 

Por ello, la indemnización que se estima es la de 75 €/m², que aplicados a los 22,48 m² que están fuera 
de la parcela adjudicada al Sr. Mangas Rodríguez es de: 75 €/m² x 22,48 m² = 1.686,00 €. 
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EMPLAZAMIENTO

ESCALA 1:10.000
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SISTEMAS GENERALES:

ESPACIOS LIBRES   (SG-EL)

EXISTENTES

A OBTENER

EQUIPAMIENTO PÚBLICO     (SG-EQ)

EXISTENTES

A OBTENER

VÍAS PÚBLICAS    (SG-VI)

EXISTENTES

A OBTENER

FERROVIARIO  (SG-Ferroviario)

LINEAS FERROVIARIAS

SERVICIOS FERROVIARIOS

SERVICIOS URBANOS   (SG-SU)

EXISTENTES

A OBTENER

SUELO URBANO CONSOLIDADO:

UNIDAD URBANA 1------------334.400 M2

UNIDAD URBANA 2------------364.233 M2

UNIDAD URBANA 3------------563.049 M2

UNIDAD URBANA 4------------595.059 M2

UNIDAD URBANA 5------------245.234 M2

UNIDAD URBANA 6------------158.178 M2

UNIDAD URBANA7-------------302.647 M2

CONTORNO SUELO URBANO

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO:

SE-3.7----------------7.534 M2

SE-4.9--------------26.222 M2

SE-4.11------------14.692 M2

SE-4.12------------27.191 M2

SE-5.8.1-----------10.533 M2

SUELO URBANIZABLE DELIMITADO:

SE-14.1---------------25.663 M2

SE-14.2---------------55.804 M2

SE-14.3---------------29.186 M2

SE-14.4---------------20.870 M2

SE-15.2---------------40.084 M2

SE-16.1---------------35.743 M2

SE-18.2---------------56.883 M2

SE-20----------------107.633 M2

SE-21------------------52.329 M2

SE-24.1--------------- 13.570 M2

SE-24.2-----------------69.170M2

SE-28------------------ 17.927 M2

SE-30.1----------------51.677 M2

SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO:

A-27------------------84.632 M2

A-36----------------361.966 M2

SUELO RÚSTICO

 SUELO RÚSTICO COMÚN   (SR-C)

 SUELO RÚSTICO CON PROTECIÓN DE INFRAESTRUCTURAS   (SR-PI)

SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN AGRICOLA REGADIO   (SR-PARegadio)

SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN NATURAL   (SR-PN)

                                    CAÑADA

SUELO RÚSTICO.  ACTUACIONES AISLADAS   (SR-ACTUACAISLADAS)

SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN CULTURAL   (SR-PC)

Sup. 14.713,22 m²

93981

02

01

93981

03

27

038

037

29

28

91994

UU-3

 Sup. 563.045 m²

UU-4

 Sup. 595.059 m²

UU-1

 Sup. 434.401 m²

UU-2

 Sup. 364.233 m²

Sup. 14.713,22 m²

93981

02

01

93981

03

27

038

037

29

28

91994

UU-3

 Sup. 563.045 m²

UU-4

 Sup. 595.059 m²

UU-1

 Sup. 434.401 m²

UU-2

 Sup. 364.233 m²

ZONA A CLASIFICAR

P-3.2

 Sup. 76.342,01 m²

P-4.15-1

 Sup. 127.634,26 m²

P-4.9

 Sup. 8.112,27 m²

P-2.26

 Sup. 73.544,99 m²

P-3.6-1

 Sup. 127.272,04 m²

P- 4.13

 Sup. 89.427,71 m²

SE-15-2

 Sup. 40.084 m²

SE-28

 Sup. 17.927 m²

SE-18.2

 Sup. 56.883 m²

SE-24.1

 Sup. 13.570 m²

SE-14.2

 Sup. 55.804 m²

SE-14.4

 Sup. 20.870 m²

SE-14.1

 Sup. 25.663 m²

SE-16.1

 Sup. 35.743 m²

SE-20

 Sup. 107.633 m²

SE-21

 Sup. 52.329 m²

SE-24.2

 Sup. 69.170 m²

SE-4.12

 Sup. 27.190 m²

P-3.6-2

 Sup. 22.105,98 m²

P-4.12

 Sup. 112.418,03 m²

P-4.11

 Sup. 112.181,87 m²

P-3.4

 Sup. 80.323,77 m²

P-3.17

 Sup. 63.011,13 m²

P-3.5

 Sup. 216.136,96 m²

P-2.3

 Sup. 121.411,40 m²

SE-24.2

 Sup. 69.170 m²

P-2.25

 Sup. 54.243,41 m²

P-2.7

 Sup. 115033,30 m²

P-1.1

 Sup. 434.400,96 m²

P- 4/18.1

 Sup. 55.285,31 m²

P-4.10

 Sup. 63.546,34 m²

 Sup. 84.632 m²

SG-EQ 1

Sup. 10.081 m²

SE-14.3

 Sup. 29.186 m²

SE-20

 Sup. 107.633 m²

P-3.2

 Sup. 76.342,01 m²

P-4.15-1

 Sup. 127.634,26 m²

 Sup. 78.083,58 m²

 Sup. 61.770,30 m²

 Sup. 77.816,93 m²

 Sup. 60.194,53 m²

 Sup. 111.282,03 m²

 Sup. 211.452,11 m²

P-4.9

 Sup. 8.112,27 m²

 Sup. 273.651,45 m²

P-2.26

 Sup. 73.544,99 m²

 Sup. 52.344,83 m²

 Sup. 110.405,71 m²

P-3.6-1

 Sup. 127.272,04 m²

P- 4.13

 Sup. 89.427,71 m²

 Sup. 75.897,14 m²

SE-28

 Sup. 17.927 m²

SE-18.2

 Sup. 56.883 m²

SE-24.1

 Sup. 13.570 m²

SE-4.9

 Sup. 26.221 m²

SE- 4.11

 Sup. 14.692 m²

SE-14.2

 Sup. 55.804 m²

SE-14.4

 Sup. 20.870 m²

SE- 3.7

 Sup. 7.534 m²

SE-14.1

 Sup. 25.663 m²

SE-16.1

 Sup. 35.743 m²

SE-20

 Sup. 107.633 m²

SE-21

 Sup. 52.329 m²

SE-24.2

 Sup. 69.170 m²

SE-4.12

 Sup. 27.190 m²

P-3.6-2

 Sup. 22.105,98 m²

P-4.12

 Sup. 112.418,03 m²

 Sup. 76.082,19 m²

P-4.11

 Sup. 112.181,87 m²

P-3.4

 Sup. 80.323,77 m²

 Sup. 53.267,10 m²

P-3.17

 Sup. 63.011,13 m²

P-3.5

 Sup. 216.136,96 m²

P-2.3

 Sup. 121.411,40 m²

 Sup. 106.856,01 m²

SE-24.2

 Sup. 69.170 m²

P-2.25

 Sup. 54.243,41 m²

P-2.7

 Sup. 115033,30 m²

P-1.1

 Sup. 434.400,96 m²

P- 4/18.1

 Sup. 55.285,31 m²

 Sup. 53.639,20 m²

P-4.10

 Sup. 63.546,34 m²

 Sup. 56.286,38 m²

 Sup. 84.632 m²

SG-VI 1

Sup. 1.931 m²

SG-VI 2.1

Sup. 6.669 m²

SG-VI 10

Sup.  2.384 m²

SG-EL 1

Sup. 1.691 m²

SG-EL 2

Sup. 2.356 m²

SG-EQ 2

Sup. 19.810 m²

SG-VI 5.1

Sup.  16.361 m²

SG-VI 4

Sup. 12.695 m²

SG-EL 4

Sup. 4.961 m²

SG-EL 5

Sup. 9.118 m²

SG-EL 3

Sup. 3.325 m²

SG-VI 8

Sup. 2.210 m²

SG-EL 9

Sup. 15.480 m²

SG-EL 6

Sup. 6553 m²

SG-VI 7

Sup.  2.988 m²

SG-EL 7

Sup. 3.014,41 m²

SE-14.3

 Sup. 29.186 m²

SE-20

 Sup. 107.633 m²

SG-VI 2.2

Sup. 1.232 m²

SG-VI 5.2

Sup.  1.235 m²

SG-VI 6.2

Sup.  4.380 m²

Sup. 54.037 m²

Sup. 3.415 m²

Sup. 26.435 m²

SG 6.222 m²

SG. 4.910 m²

SG 5.117 m²

SG. 37.143 m²

SG. 27.237 m²

SG. 12.442 m²

SG. 9.335 m²

SG 5.894 m²

SG-VI 6.1

Sup.  8.262 m²

SG 3.838 m²

SG-EL 8

Sup. 14.647 m²

SE-23.1

 Sup. 34.365,60 m²

SG-VI 3

Sup. 4.961 m²

SG. 1.936,68 m²

SG. 4.600 m² SE-23.2

 Sup. 64.658,43 m²

LINEA DE EDIFICACIÓN: 25 m. desde la arista
exterior de la calzada de N-620

SG. 3.746,61 m²

SG. 902,61 m²

SG. 228,22 m²

LINEA DE EDIFICACIÓN: 25 m. desde la arista
exterior de la calzada del carril de acceso

SE-15-2

 Sup. 40.084 m²

SE-23.1------------------34.366 M2

SE-23.2------------------64.658 M2

SISTEMAS GENERALES A ADQUIRIR

ADSCRITOS AL SECTOR SE-23.1 (4.853,20 m²)
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SR-ACTUACIÓN PUNTUAL 1

Sup. 57.192,89 m²
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5 PARCELAS INICIALES
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ESCALA:



M-1

Sup.= 6.968,80 m²

M-2

Sup.= 2.540,15 m²

M-3

Sup.= 2.482,87 m²

M-4

Sup.= 2.897,99 m²

M-5-2

Sup.= 3.141,67 m²

ELP-1

Sup.= 3.390,90 m²

EQP-1

Sup.= 2.540,02 m²

RED VIARIA SG-1

Sup.= 877,86 m²

RED VIARIA

Sup.= 7.148,27 m²

SU-1

Sup.= 13,00 m²

SU-2

Sup.= 13,00 m²

M-1-2

Sup.= 1.004,94 m²

M-1-1

Sup.= 5.963,86 m²

M-5

Sup.= 5.843,23 m²

M-5-1

Sup.= 2.701,56 m²

1:500

LÍMITE SECTOR 

RED VIARIA

ESPACIO LIBRE PÚBLICO

EQUIPAMIENTO PUBLICO

INDUSTRIAL
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LEYENDA

RED VIARIA SISTEMA GENERAL

INDUSTRIA

GENERAL

2.540,02
EQP-1

m²m²m²/m²m² %m²

INDICE PARCIAL TOTALPORCENTAJETOTALPARCIAL

PORMENORIZADOS

USOS

DENOMINACION

EDIFICABILIDADESSUPERFICIES DE SUELO

CUADRO RESUMEN DE CARACTERISTICAS

TOTAL DELIMITACIÓN SECTOR 100,0034.716,09
-

ZONA

INDUSTRIAL

EQUIPAMIENTOS

PÚBLICOS

7,322.540,02 --

-

-

2.540,15 2.072,88

5.963,86 4.866,78

-

13,00

--0,07

SU-1

SERVICIOS URBANOS

26,00

7.148,27
VIARIO Y APARCAMIENTOS

RED VIARIA

40,6314.103,56

0,816046

0,816046

11.509,15

MANZANA M-1-1

MANZANA M-2

TOTAL ZONA INDUSTRIAL 20.733,04 16.919,1259,7220.733,04 16.919,12-

NOTA: PARCELACIÓN INDICATIVA NO VINCULANTE

3.390,90ELP-1

ESPACIOS LIBRES

PÚBLICOS

9,773.390,90 -- -

2.897,99 2.364,890,816046MANZANA M-4

2.701,56 2.204,600,816046MANZANA M-5-1

INDUSTRIA

NIDO

2.482,87 2.026,147,152.482,87 0,816046 2.026,14
MANZANA M-3

877,86SISTEMAS GENERALES SG-1

13,00SU-2

TERCIARIO

3.141,67

1.004,94MANZANA M-1-2

MANZANA M-5-2

4.146,61 11,94

SERVICIOS URBANOS

TOTAL SUPERFICIE CON APROVECHAMIENTO 33.838,23
-

0,50 16.919,12

820,080,816046

2.563,750,816046

3.383,83

- --23,128.026,13

-

LÍNEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN

6 ZONIFICACIÓN



P-6

2.160,45 m2

P-5

1.591,02 m2

P-4

1.594,46 m2

P-1

617,96 m2

P-3

217,59 m2

P-2

787,32 m2

P-7

2.140,15 m2

P-8

569,81 m2

P-9

1.583,42 m2

P-10

329,64 m2

P-11

2.897,99 m2
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